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Resumen 

La investigación tuvo un enfoque cualitativo y como objetivo determinar si los 

beneficios penitenciarios regulados por el Decreto Legislativo 1513 han promovido 

el derecho a la integridad, vida y salud de las personas privadas de su libertad en 

los juzgados unipersonales de Tarapoto, 2021. La investigación fue de tipo básica 

y de diseño basado en el estudio de casos, utilizando como instrumentos la guía de 

análisis documental y guía de entrevista. En los resultados se observa que, de 24 

solicitudes de beneficios penitenciarios, 13 en el primer juzgado unipersonal y 11 

en el tercer juzgado unipersonal, solo se otorgó libertad a cinco solicitudes del 

primer juzgado y una solicitud del tercer juzgado llegando a la conclusión de que el 

Decreto Legislativo 1513 no resulta eficiente promoviendo los derechos a la 

integrad, salud y vida de las personas privadas de su libertad debido a su regulación 

contradictoria. 

Palabras clave: Beneficios Penitenciarios, Decreto Legislativo 1513, Juzgados 

Unipersonales. 
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Abstract 

The research had a qualitative approach and the objective was to determine if the 

penitentiary benefits regulated by Legislative Decree 1513 have promoted the right 

to integrity, life and health of people deprived of their liberty in the single-person 

courts of Tarapoto, 2021. The research was basic type and design based on case 

studies, using the document analysis guide and interview guide as instruments. The 

results show that, of 24 requests for prison benefits, 13 in the first single-person 

court and 11 in the third single-person court, only five requests from the first court 

and one request from the third court were granted freedom, reaching the conclusion 

that Legislative Decree 1513 is not efficient in promoting the rights to integrity, health 

and life of persons deprived of their liberty due to its contradictory regulation. 

Keywords: Prison Benefits, Legislative Decree 1513, Single-person Courts. 
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I. INTRODUCCIÓN 

Para entrar en contexto, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos 

(COIDH) realizó en el marzo 13 del 2020 un llamamiento a los estados del 

mundo para combatir activamente con el hacinamiento presente en las 

cárceles y para adoptar políticas urgentes con la finalidad de resguardar la 

seguridad y salud de aquellos sujetos privados de su libertad y de sus familias. 

Fue durante el 2020, marco de propagación del COVID-19, donde expresó su 

notable preocupación sobre las paupérrimas condiciones de sanidad y la 

imperante amenaza para la salud que representa el hacinamiento, 

especialmente entre quienes se encuentran en malas condiciones; instando a 

la adopción de mecanismos legales alternativos que permitan la liberación de 

detenidos de grupos vulnerables. Igualmente, el Tribunal Constitucional y la 

Defensoría del Pueblo, han precisado en la Sentencia 0010-2002- PI/TC y en 

el Informe N° 006-2018-DP/ADHDP respectivamente, que el respeto a la 

dignidad de los presos, en el sentido que estos no deben ser considerados 

instrumentos o como objetos en la política criminal de un estado; ante tal 

situación, permanente y prolongada, de forma complementaria, la sentencia 

N° 05436-2014-PHC/TC Tacna, manifestó inconstitucional lo del 

hacinamiento carcelario, destacando para la solución efectiva del problema, 

es necesaria de la coordinación entre las tres autoridades estatales. 

En ese contexto, en junio del año 2020, se promulgó  el Decreto Legislativo 

N° 1513, que precisa en su artículo 1  siguiente a la línea dada por la COIDH 

y del Tribunal Constitucional (TC), prescribe que “Estas disposiciones 

pretenden tener un impacto positivo en aliviar el hacinamiento de las 

poblaciones carcelarias y centros juveniles a nivel nacional, para proteger la 

seguridad, vida y salud de los reclusos en las cárceles e indirectamente, la 

vida y seguridad de quienes sirven en estos centros y el público”, lo que 

implica, una posición de respecto de los Derechos esenciales de los internos. 

No obstante el citado decreto en el artículo 11.5 señala que “El juez concede 

el beneficio penitenciario de semilibertad  o  liberación  condicional,  cuando  

durante  la  audiencia  virtual  se  haya  podido  establecer  que  el  interno  ha 

alcanzado un grado de readaptación que permita pronosticar que no volvería 
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a cometer nuevo delito al incorporarse al medio libre”, es decir, impone como 

criterio, que la libertad que se pretenda otorgar al interno no constituya un 

peligro para la sociedad, lo contraria, el artículo 1 del decreto 1513, que 

prescribe que  lo que debe verificarse  son  el estado en riesgo de los derechos 

fundamentales del interno, no obstante, luego en el artículo 11.5 dice que debe 

verificarse los derechos de la sociedad a vivir en un clima de paz, pero por la 

coyuntura del covid19 no resultaría exigible; situación  que está  generando  

que  la  mayoría  de solicitudes de beneficios penitenciarios están siendo 

denegado, esto significa que de persistir este problema, el Estado peruano 

puede recibir una sanción por la COIDH por vulnerar estos derechos de las 

persona recluías en los penales. 

Como problema general para este estudio, se formuló: ¿De qué manera los 

beneficios penitenciarios regulados en el Decreto Legislativo 1513 han 

promovido el Derecho a la integridad, vida, salud de las personas privada de 

su libertad, en los juzgados unipersonales de Tarapoto, 2021?, a nivel de 

problemas específicos se formularon ¿Cuál es el tratamiento normativo de 

los beneficios penitenciarios en el Decreto N° 1513? Y ¿De qué manera el 

Decreto Legislativo N° 1513 ha regulado el Derecho a la integridad, vida, salud 

de las personas privada de su libertad? 

En cuanto a la justificación por conveniencia, el presente estudio tendrá 

como principal utilidad ser un material académico para la consulta 

jurisprudencial y doctrinaria de fiscales, jueces y abogados respecto de cuál 

es el tratamiento del decreto legislativo 1513 sobre el derecho a la integridad, 

vida, salud de los reclusos en el tema de los llamados beneficios 

penitenciarios. A nivel de relevancia social el estudio se justifica dado que la 

variable en cuestión constituye una problemática real y actual, en el cual, los 

jueces penales,  incumpliendo así, la teoría de los Derechos  Fundamentales 

postulada  por  COIDH y el mismo TC para otorgar libertad en los beneficios 

penitenciarios, situación que sería una desobediencia a la sentencia N° 

05436-2014- PHC/TC de Tacna, que declara inconstitucional la situación de 

hacinamiento  y que el mismo tribunal está haciendo una seguimiento en el 

cumplimiento de dicha sentencia, por lo que, un poder del estado (Poder 



3 
 

Judicial), no puede fomentar la continuación del estado de cosas 

inconstitucional del hacinamiento. Por su valor teórico, el estudio se justifica 

debido a que va a precisar y explicar cuáles han sido los fundamentos 

planteados por la COIDH y por el TC para la incorporación la teoría de los 

derechos fundamentales en el Decreto Legislativo 1513 como política estatal 

de cada Estado, dado que ha entrado en conflicto con la Teoría del Estado 

Social de Derecho que tiene su énfasis, no tanto los derechos individuales del 

interno, sino los derechos de la sociedad. 

En cuanto a su implicancia práctica, el aporte de la investigación consistirá 

en  identificar cuáles son los criterios que los jueces penales están aplicando 

para denegar los beneficios penitenciarios, a sabiendas que la finalidad de la 

norma  es proteger los derechos fundamentales de los internos, diagnostico 

el cual podría ser puesto de conocimiento del Tribunal Constitucional como un 

acto de incumplimiento a los mandatos  ordenados en la sentencias que emite 

dicho órgano, y que podría requerir al Poder Judicial, adecuar sus 

pronunciamientos a los criterios  presentes en la sentencia N° 05436-2014-

PHC/TC de Tacna; finalmente según su utilidad metodológica, este estudio 

pretende aportar nuevas técnicas de gestión de la información como el uso de 

la herramienta Mendeley e incorporar herramientas metodológicas como la 

guía de análisis de fuentes y  guía de entrevistas cuyo uso resulte provechoso 

en investigaciones futuras. 

El estudio planteó como objetivo general: Determinar si los beneficios 

penitenciarios regulados en el Decreto Legislativo 1513 han promovido el 

Derecho a la integridad, vida y salud de las personas privadas de su libertad, 

en los juzgados unipersonales de Tarapoto, 2021. A nivel de objetivos 

específicos se plantearon analizar el tratamiento normativo de los beneficios 

penitenciarios en el Decreto N° 1513 y analizar la regulación legal en el 

Decreto Legislativo N° 1513 de los Derechos a la integridad, a la vida, salud 

de las personas privadas de su libertad. 

Finalmente se formuló como hipótesis general Los beneficios penitenciarios 

regulados en el Decreto Legislativo 1513 no han promovido el Derecho a la 

integridad, vida y salud de las personas privada de su libertad, dado que las 
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solicitudes de libertad en su mayoría fueron denegadas, por los juzgados 

unipersonales de Tarapoto, 2021., dado que las solicitudes de libertad en su 

mayoría fueron denegadas, por los juzgados unipersonales de Tarapoto, 

2021. En cuanto a las hipótesis específicas 1. El tratamiento normativo de 

los beneficios penitenciarios en el Decreto N° 1513, ha sido controversial, en 

su ámbito teleológico porque exige proteger los derechos fundamentales de 

los internos y los derechos de la sociedad y el Decreto Legislativo N° 1513, 

ha precisado como, finalidad, la protección, del Derecho a la integridad, vida, 

salud de las personas privada de su libertad, no obstante, para resolver las 

solicitudes de libertad no se ha tenido en cuenta.
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II. MARCO TEÓRICO 

En cuanto a los antecedentes a nivel internacional de la investigación, 

según Mesa (2021), en su artículo, concluye: El sistema penal colombiano, se 

caracteriza por presentar múltiples condenas las que dependen del tipo y la 

gravedad del delito, empero, la más utilizada es la pena privativa de libertad. 

Como consecuencia, se ha generado un hacinamiento en las cárceles y por 

ende una afectación en las condiciones de vida de los reos. Por ello, es que 

se ha realizado muchos estudios y a través de la jurisprudencia se han llevado 

a cabo pronunciamientos que establecen los lineamientos para que inciden en 

el cumplimiento del fin resocializador de la pena. Sin embargo, el sistema 

penitenciario en Colombia es ineficaz y que, a pesar de la jurisprudencia 

existente, es necesario que se establezcan soluciones reales y efectivas, que 

se apliquen realmente en la práctica. 

Asimismo, Ahalt, C. et al (2018), en su artículo sostiene: Desde la perspectiva 

de la ética, es menester garantizar la protección de la explotación y daño de 

las personas que se encuentran dentro de los centros penitenciarios. Por ello, 

la realización de investigaciones en las cárceles respecto de temas de salud 

es imprescindible para que se entienda las causas de la disparidad extrema 

del riesgo de mortalidad de los reclusos; dichas investigaciones deben ser 

consideradas un imperativo ético por los profesionales y legisladores de salud, 

pues proporciona la información necesaria para que se implementen acciones 

de atención y la planificación de políticas de alto nivel de manejo efectivo de 

enfermedades, y por consecuencia reduce la reincidencia, mejora la salud 

familiar y comunitaria, y se hace un uso responsable de los fondos públicos 

de los cuales $12.3 mil millones se gastan actualmente en atención médica 

en las prisiones cada año. Todo ello, se puede concretar mientras la nación 

lidia con su experimento fallido de encarcelamiento masivo y el complejo 

legado de salud pública de ese experimento. 

Del mismo modo, Rogan (2018), en su artículo, concluye: No existen garantías 

de que los estándares de derechos humanos establecidos por los acuerdos y 

convenciones de derechos humanos, se traducen automáticamente en 
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buenos procesos o buenos resultados. Se necesita mucha más investigación 

sobre por qué las administraciones penitenciarias no cumplen con sus 

obligaciones, ayudar a examinar los factores detrás de los suicidios en las 

cárceles y proporcionar evidencia de la conexión entre la indiferencia o la 

incapacidad de cumplir con los estándares de derechos humanos y el duro 

resultado de suicidio; de tal manera que se preste atención a la salud mental 

de los reclusos, garantizar un flujo de información adecuado dentro de las 

prisiones para identificar riesgos,  evitar el uso del confinamiento solitario y 

desplegar salvaguardias cuando se usa. Todos los responsables de prevenir 

y responder a los suicidios en prisión deben cumplir con estas obligaciones 

de derechos humanos, de tal manera que en lo posible se convierta en una 

cultura. 

Por otro lado, en cuanto a los antecedentes nacionales, Quispe & Misare 

(2020), concluyen: La restricción del otorgamiento de beneficios penitenciarios 

en los delitos comprendidos en el Art. 46 del Código de Ejecución Penal 

(CEP), tienen implicancia en la sobrepoblación en el centro penitenciario de 

Huancayo, por lo tanto, es necesario hacer una revisión de tales restricciones 

con el fin de evitar un trato que vulnere derechos fundamentales los reos, 

independientemente del derecho de la libertad. Asimismo, se advierte que, en 

las sentencias judiciales del Juzgado Penal Colegiado de Huancayo, existe la 

inaplicación de la responsabilidad penal restringida, la misma que genera una 

afectación al derecho de igualdad ante la ley. 

Así también, Coaguila, et al. (2021), concluye: El otorgamiento de beneficios 

penitenciarios a determinados reos, tiene como base el cumplimiento de 

requisitos de forma y fondo establecidos en la normativa de ejecución penal. 

En dicho proceso se realiza una evaluación, las cuales según el estudio  de 

los 322 casos, han determinado que existen 5 fundamentos para su 

estimación o desestimación, entre ellos están: el diagnóstico psicológico del 

reo con una estimación del 51,55% , el arraigo laboral con una estimación de 

39.13%, el cumplimiento de la reparación civil al que ha sido obligado con un 

23.91% de estimación, la gravedad y el grado de participación del y en el delito 

con el 12.42 % de estimación y sobre todo la verificación si se trata de 
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situaciones especiales donde la propia norma prohíbe el otorgamiento del 

beneficio penitenciario con el 0.00 % de estimación. De ese modo, los órganos 

jurisdiccionales toman más en consideración la valoración de los informes 

psicológicos del Instituto Nacional Penitenciario (INPE). 

En esa misma línea, Haro (2020), concluye: Ante el gran crecimiento del 

ingreso de personas a las cárceles y por consiguiente, el no cumplimiento del 

fin de la pena: resocialización, recuperación y rehabilitación del reo, se 

advierte que la política de corte pública penitenciaria ha fracasado. La 

deficiente infraestructura impide que se materialicen los proyectos de 

seguridad y de salud, a pesar que legalmente es obligatorio, situación que se 

agrava más cuando las autoridades de los centros de reclusión dirigen sus 

funciones solo a la mera custodia de los reos. Por ello es que el nuevo modelo 

del sistema carcelarios, debe centrarse en gestionar la seguridad y a la misma 

vez la salud de las personas, acompañado de un vasto presupuesto. 

A nivel local, Fasanando (2021), concluye: Existen muchos requerimientos 

de beneficios penitenciarios que cumplen con los requisitos formales, empero 

una gran proporción de éstos son desestimados, según el principio de 

legalidad de la normativa de ejecución penal y porque son sometidas a 

criterios del Juez (discrecionalidad). Tal es así que el 98% de la población 

penitenciaria de Tarapoto no ha tenido la posibilidad de acceder a beneficios 

penitenciarios intramuros y extramuros. En dicha situación tiene influencia el 

poco conocimiento en la materia, las demoras burocráticas y el análisis 

estricto del tipo de delitos y años de condena. 

De la misma manera, Silva (2020), concluye: Uno de los más grandes 

problemas que posee el Centro Penitenciario Pampas de Sananguillo es el 

hacinamiento, generado por la falta de sentencias condenatorias firmes, la no 

estimación de los requerimientos de los beneficios penitenciarios los cuales 

se van eliminando de manera paulatina, y la inaplicación de otras medidas 

coercitivas diferentes de la prisión preventiva. Dicha situación provoca que 

muchos internos requieran atención médica por las enfermedades a la que 

están expuestos por la misma sobrepoblación como: la diabetes, tuberculosis, 
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e incluso el cáncer; empero ésta atención tampoco se puede realizar de forma 

efectiva. 

Finalmente, Tananta (2021), concluye:  Entre los efectos positivos que generó 

la promulgación del D.L Nº 1513 por TID están el aumento de solicitudes para 

el otorgamiento de beneficios penitenciarios, los cuales en el Juzgado 

Unipersonal de Yurimaguas son considerados como incentivos. Asimismo, 

flexibilizó los requisitos reconocidos en el CEP, como por ejemplo, el pago de 

una reparación civil, psicológica, jurídica y social. Sin embargo, al resolverse 

las solicitudes en atención al CEP y más no según el D.L. Nº. 1513, se vulnera 

principios como la debida motivación e imposibilita que se acredite de forma 

certera el proceso de integración del reso en sociedad.  

Entre las teorías relacionadas al tema, se encuentra la teoría la Teoría Mixta 

de la Pena que surge como punto de integración entre las teorías absolutas y 

relativas de la pena. Según, Alfonso (2013), señala que es este criterio el cual 

ha tenido y tiene más vigencia en las normativas penales de los Estados. Se 

trata de una teoría que permite el establecimiento de políticas medias y lo 

imprescindible es que sigue la línea de la retribución del delito que se ha 

cometido y que, por medio del mismo, solo es posible admitir un castigo, pero 

con fines preventivos (Cárdenaz, 2004). En esta teoría se asigna la función 

de protección de los bienes jurídicos de la sociedad tanto a través del criterio 

preventivo general que contiene las sanciones, como también a través del 

criterio de preventivo especial que se enfoca en el estudio de la personalidad 

del que ha cometido el delito, entre ellos se trata de evitar imponer una pena 

que genere afectación en el control social.  

Meini (2013), manifiesta que el carácter de la prevención especial de la pena 

es la que orienta a las sanciones hacia la resocialización de los reos, (Art. IX 

del Título Preliminar del CP), aunque sumado a la resocialización esta la 

prevención y protección. En ese sentido, el régimen carcelario peruano 

persigue un fin preventivo – especial; no obstante, problemas como el 

hacinamiento desmedido y la carencia de políticas de planificación de trabajo 

y educación, dificultan que el Régimen Penitenciario cumpla con sus objetivos, 
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haciendo que la resocialización sea una mera hipótesis que se mide con la 

seguridad de la pena mas no con su eficacia, situación demostrada con la 

desmedida comisión de delitos que tienen penas severas con alta probabilidad 

que el sujeto después de haber cumplido su condena se vuelva reincidente 

(Mapelli & Terradillos, 1999). 

En suma, la Teoría de los Derechos Fundamentales propuesta y estudiada 

ampliamente por Alexy (1993), es otra de las teorías que se relacionan con la 

investigación, la misma que es contemplada por su relevancia en las 

investigaciones sociales y jurídicas. Su objeto y carácter, según este autor, 

engloba primero a una teoría general, que es la que sostiene los derechos 

como el de la libertad y de la igualdad y sus problemas comunes; segundo 

una teoría de los derechos fundamentales la cual incluye derechos 

positivamente válidos; y una teoría jurídica que forma parte de la dogmática y 

sus tres dimensiones entre las que se encuentran la analítica, la empírica y la 

normativa.  Cabe precisar que estas tres subteorías están especificadas de 

acuerdo y bajo los presupuestos de la ley Fundamental. 

Asimismo, este autor indica que la teoría general de derechos fundamentales 

es la que expresa una teoría integrativa con un ideal teorético del 

cumplimiento de reglas y principios, los mismos que controlan las restricciones 

de los derechos fundamentales por medio de la ponderación, legitimidad, 

racionalidad y proporcionalidad. Del mismo modo, asegura que la aplicación 

del derecho fundamental, nace de la interpretación y cuando existen 

supuestas confrontaciones de derechos, su solución dada mediante una 

debida argumentación del grado de intensidad de afectación de un derecho o 

de la necesaria protección de otro, va a ser determinante para el desarrollo de 

los precedentes vinculantes, pues señala enfáticamente Alexy que “Una 

ponderación sin argumentación sería irracional”. 

Marcos (2003), Fundamenta más la teoría de derechos humanos al indicar 

que se tratan de un conjunto de normas con características de amplio alcance, 

abstracción y de mucho contenido valorativo, que para su interpretación han 

sido admitidos ciertos criterios que protegen tanto su dimensión subjetiva y 
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objetiva. Respecto de las dimensiones, en el caso Ludesminio Loja Mori 

(2005) Resolución N.º 3330-2004-AA/TC, se señala que la dimensión objetiva 

protege a las personas de las que se está vulnerando sus derechos y a la 

misma vez, también protege la facultad de éstas a exigir al Estado todas las 

garantías que consideren oportunas para su defensa; en cuanto a la 

dimensión objetiva indica que los derechos son elementos constitutivos y 

legítimos que deben formar parte de la estructura del Estado Constitucional y 

Democrático. 

De los antes mencionado, indiscutiblemente  se soslaya que los derechos a 

la integridad, la vida, y la salud de las personas forman parte integrante de los 

derechos fundamentales, derechos que en los posible deben ser protegidos 

por los Estados en el marco del respeto a su Ley Fundamental. Es así, que la 

solicitud de los beneficios penitenciarios es una expresión de uso de la 

facultad de exigir al ente estatal garantías mínimas de defensa y protección 

de derechos, empero se advierte que no todos los derechos son absolutos, 

he ahí las restricciones expuestas anteriormente, las cuales deben ser 

evaluadas bajo reglas y principios o de acuerdo a los precedentes ya 

establecidos dentro de la legislación. 

Así también, está la teoría del constitucionalismo del pensamiento de 

Dworkin (1985). Este autor indica que es esta teoría la que otorga derechos a 

todas las personas frente al Estado, con bases de moralidad política y contra 

la errónea interpretación de las premisas de las mayorías. Por ello, pregonaba 

una conceptualización de democracia refiriendo a aquella que se correlaciona 

con el constitucionalismo, en la que los actores políticos y jurisdiccionales 

deben regir sus funciones en el marco del respeto e igualdad de los miembros 

de una nación. La constitución en esta teoría es el máximo ente normativo de 

interpretación y por lo tanto debe ser parte de la construcción de una moral 

colectiva, sujeta al dinamismo que demanda el desarrollo histórico, en cuyo 

proceso se especifiquen principios que determinen la actuación de una 

sociedad para que al servicio de las exigencias que se le impone.  
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Ahora bien, cuando en la constitución se plasma lo que la moral colectiva 

requiere, es entonces, cuando ella brindará respuestas efectivas en el 

tratamiento de problemas reales de la comunidad. Por ello, es que nuestra 

normativa penal actualmente es un modelo acusatorio con mínimos rasgos 

adversariales, donde tanto el Código Penal como el de Ejecución Penal, tratan 

de no restringir derechos de los acusados-condenados, respectivamente y ello 

es uno de los pilares fundamentales de un proceso, otorgando así el deber al 

abogado defensor, a los jueces, fiscales y demás operadores del derecho de 

garantizar su protección. 

Frente a la propagación de la pandemia por COVID – 19, el gobierno de turno 

como parte de sus medidas dictó Emergencia Sanitaria a nivel Nacional a 

través del Decreto Supremo N° 008-2020- SA, 2020, con un plazo de 90 días. 

En ese contexto, el hacinamiento de los centros penitenciarios y la violencia 

generada por el surgimiento de motines por temor al contagio, también 

empezó a ser una gran preocupación para los entes nacionales e 

internacionales, tal es así que, mediante una nota de prensa la Convención 

Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) instó a los estados a optar por 

medidas urgentes que garanticen las salud e integridad de los reos, puesto 

que la población penitenciaria de la región en algunos casos supera el 300% 

la tasa de ocupación: es decir un hacinamiento desmedido, en la que las 

condiciones precarias de salubridad e higiene , y el estado de vulnerabilidad 

de los que sufren enfermedades, eran evidentes (CIDH, 2020).  

De ese modo, es que el estado peruano empezó a dictar medidas legales, 

como por ejemplo el Decreto Legislativo 1459 y el Decreto Supremo 004-

2020-JUS, medidas que sirvieron para que personas detenidas por OAF y 

mediante el otorgamiento de gracias presidenciales sean retiradas de las 

cárceles. Empero, el hacinamiento no mostraba mejoras, por lo que se 

convertiría en un gran foco de infección. Es así que, luego de la denegatoria 

de algunos proyectos, se aprueba con fecha 4 de junio el Decreto 

Legislativo 1513, que en su nota aclaratoria, señala textualmente que el 

objeto del mencionado decreto es definir medidas para reducir la población de 

las cárceles por el riesgo de propagación del Covid-19; establecer diferentes 
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alternativas a las libertades de las personas en prisión (consultar remedios 

procesales, concesiones, dispensas penitenciarias), teniendo en cuenta que 

en esta investigación acaba de desarrollar el tema de las indemnizaciones 

penitenciarias como mecanismo para combatir el hacinamiento carcelario.  

Sin embargo, cabe recalcar que aunque la categoría de investigación 

corresponde a la utilidad de la pena privativa de libertad del D.L. N° 1513, es 

necesario para comprender mejor el estudio, partir de la definición más 

adecuada de hacinamiento, Robles (2011), señala que no sólo por el exceso 

de capacidad de las cárceles, sino también por la violaciones de los derechos 

y facultades del ser humano; de esta forma, Romero (2017) hace hincapié en 

cómo el hacinamiento contribuye a una relativización de los derechos 

humanos.  Higuera & Gómez (2019) menciona que el hacinamiento es el 

exceso en el número de personas albergadas en un recinto penitenciario en 

comparación a su capacidad real. En la misma línea, Rodriguez (2015) 

muestra que cuando la población penitenciaria supere la totalidad del aforo 

del complejo penitenciario, habrá hacinamiento por la presencia de más 

reclusos que los esperados en el centro penitenciario. (p. 139).  Del mismo 

modo, y con un aporte adicional Portales & Rodriguez (2016), afirmaron que 

el problema del hacinamiento tiene como principales causas: la ausencia de 

una infraestructura adecuada, políticas excesivamente represivas, el uso 

arbitrario de detención, un sistema de justicia sin Una política criminal para 

enfrentar el hacinamiento, que conduce a tratos cobardes, humillantes, 

brutales e inhumanos, y atenta indiscriminadamente contra los derechos de 

las personas que se encuentran en las cárceles. 

Ante el hacinamiento como una realidad innegable, se fijan estándares 

mínimos de vivienda adecuada en los lugares de detención. Un ejemplo de 

esto lo refiere Barberet & Jackson (2017), en el cual se establece que existen 

ciertas condiciones mínimas que los reclusos deben cumplir para proteger 

tanto su salud física como mental. Por otro lado, también están las Reglas de 

Mandela, denominadas así por su principal artífice, Nelson Mandela, cumplen 

la función de establecer entre otras cosas, que el espacio aceptado entre los 

detenidos debe tener como base en ciertos criterios, como antecedentes 
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penales, edad, motivo de la detención y género; las habitaciones serán 

ocupadas por una sola persona, y si son habitaciones pluripersonales, 

deberán ser elegidos los detenidos para estar en contacto entre sí, sin 

perjuicio de la vigilancia nocturna habitual (UNODC, 2015). En cuanto al 

alojamiento, Tómas et al. (2016) declaran que se debe respetar el espacio, la 

luz y la ventilación, cumplir con todos los requisitos de higiene y condiciones 

climáticas, con grandes ventanales que aseguren una fuente de luz y de aire 

fresco adecuados; Los baños y retretes deben estar debidamente 

esterilizados y los reclusos deben realizar por día al menos una hora de 

actividad física. 

Ahora bien, con respecto a los beneficios penitenciarios, (MINJUSDH, 2012) 

manifiesta que son parte de los mecanismos que tienen como fin la 

resocialización de la persona de quien su libertad se encuentra restringida, 

para que pueda participar, por ejemplo, en actividades educativas, sociales y 

laborales; empero los beneficios penitenciarios también abarcan la reducción 

de estadía en las cárceles y el mejoramiento de las condiciones de detención. 

Según el Exp. N.° 2700-2006-PHC/TC (2007) indica que ellos no son parte de 

los derechos fundamentales, sino son garantías previstas por el derecho de 

ejecución penal, para concretizar el principio constitucional de resocialización 

y reeducación del interno.  

De esa manera el D.L 1513, en su Art.11, establece un procedimiento 

simplificado para la evaluación del otorgamiento de beneficios penitenciarios 

correspondiente a la semilibertad y a la liberación condicional, beneficios 

al que solo podrán acceder las personas que no se encuentren previstos en 

el art. 50 del CEP. Asimismo, en el referido artículo prescribe los requisitos 

que debe contener el expediente, entre ellos, los antecedentes judiciales, la 

acreditación mediante un informe sobre el cumplimiento de un medio de la 

pena impuesta si se trata de una liberación condicional y la tercera parte si se 

quiere solicitar la semilibertad, declaración jurada de domicilio en que van 

habitar permanentemente, las incidencias favorables y desfavorables en las 

que el reo ha sido partícipe, elaborado por las autoridades del centro 

penitenciario. En esto último, cabe precisar que en caso que se conceda el 
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beneficio a cualquiera de las modalidades expuestas, es porque el solicitante 

ha acreditado en general de que ha alcanzado la readaptación de vida en 

sociedad. No puede manifestarse que los beneficios penitenciarios, eximen 

de la responsabilidad de pagar la reparación civil o los días multa. 

Por otro lado, Muhammed (2022) señala que un preso no se apodera de ser 

humano por el mero hecho de su encarcelamiento ni es condenado a prisión 

por pena sino por servir de pena. Por lo tanto, los derechos humanos de que 

goza el ciudadano libre no deben ser sustraídos a los presos, salvo disposición 

expresa de la ley o pronunciamiento de tribunal competente. Chang (2020), 

afirma enfáticamente que es necesario recordar que el único derecho que se 

encuentra restringido de los internos es el de la libertad, y que los demás 

siguen vigentes. La protección de los derechos humanos en el sistema de las 

prisiones no se trata solo de meras experiencias de los reclusos, sino que 

también son formas de garantizar que se respete el estado de derecho en 

instituciones que están muy lejos de la vista del público (Valk & Rogan, 2021). 

El derecho a la integridad, está protegida por los tratados y convenios 

internacionales, como por ejemplo el Art. 5 de la Declaración Universal de 

Derechos Humanos que enfatiza la prohibición de torturas, tratos crueles, 

inhumanos o degradantes; en esa misma línea también se expresa en su Art 

7 el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos  (Sueldo, 2016). El TC, 

en su Exp. 014-96-AI/TC, evidencia que cuando se habla de integridad se 

hace referencia a dos dimensiones : la física y la psicológica. Por ello, según 

Suaréz (2008) el derecho de integridad tiene su pleno reconocimiento en la 

Ley Fundamental, por lo que no debe presentarse situaciones que omitan, 

violen o amenacen dicho derecho, en el que subyace el deber de las 

autoridades de los centros carcelarios a moderar sus funciones y políticas de 

administración. 

Otro de los derechos de los cuales gozan los internos de los centros 

penitenciarios, es el de la salud. El INPE trata de coordinar con las entidades, 

una eficiente y adecuada atención de la población penitenciaria, sobre todo 

en áreas de psiquiatría, psicología y odontología (INPE, 2018). Por su parte 
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el TC en la sentencia contenida en el Exp. N.° 00921-2015-PHC/TC (2018) 

que el derecho a la salud de las personas recluidas es una facultad vinculante 

al Estado y con respecto a las personas que se encuentran restringidas de su 

libertad, en el Art. 76 del CEP los señala expresamente, solo que en ese caso 

es el estado que asume la responsabilidad de su salud. 

Finalmente, se encuentra el derecho a la vida, la misma que mientras se 

proteja el derecho de integridad personal y el de la salud, va a poder estar 

garantizado. Pues Cheung (2019) indica que los reclusos tienen derecho a 

recibir tratamiento médico y que, al arrestar y detener a una persona, un 

Estado asume toda la responsabilidad según el derecho internacional de 

brindar atención médica para garantizar su vida y bienestar. 

• Definición de términos básicos  

Derecho Fundamental: Conjunto básico de facultades y libertades 

garantizadas judicialmente que la constitución reconoce a los ciudadanos de 

un país determinado (Ferrer, et al., 2014) 

Derechos Humanos: Derechos que son asignados a las personas, tan solo 

por el hecho de ser seres humanos. No están sujetos a condiciones de raza, 

religión, entre otros. Por eso se dicen que son universales ( Naciones Unidas 

de Derechos Humanos, 2022). 

Ponderación de derechos: Consiste en realizar un sopeso de derechos 

fundamentales, bajo ciertos criterios preestablecidos: la necesidad, idoneidad 

y la proporcionalidad en sentido estricto, de tal manera que el supuesto 

conflicto de derechos tenga solución sin generar afectaciones de mayor 

proporción y sin justificación  (Burga, 2011). 

Pena: Sanción prevista por la ley para los delitos graves (Poder Judicial, 

2022). 

Cárcel: Establecimiento público destinado a la custodia y seguridad de los 

detenidos o presos, constituido con el fin de dar cumplimiento de las condenas 

de privación de libertad (Luján, 2013). 
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Delito: Es la acción típica, antijurídica y culpable. La tipicidad es la descripción 

de la conducta mandada o prohibida por el legislador. La antijurídica consisten 

en una conducta prohibida por el Derecho Penal (Luján, 2013). 

Reo: Persona a la cual por medio del poder punitivo del Estado ha sido 

sometido a un proceso penal, en el que ha sido acusado de la comisión de un 

delito (Luján, 2013).. 

Resocialización: es un principio establecido en el sistema penitenciario, 

respecto a los fines de la pena, que comprende además tres subprincipios 

conocidos como las “las tres R” que son reeducación, rehabilitación, y 

reincorporación; los cuales permiten al condenado desarrollar su vida en 

sociedad. (Rodriguez , 2012) 

Semilibertad: Hace referencia a un beneficio penitenciario, prescrito en el Art. 

48 del CEP, que es otorgado al condenado que cumple con una serie de 

requisitos establecidos como el de por ejemplo haber cumplido un tercio de 

su condena. Tiene como fin, que las cárceles eviten problemas de 

hacinamiento y que a la misma vez se dé la persona la oportunidad de 

reintegrarse a la vida en sociedad (Santillán, 2018). 

Libertad condicional: Es un beneficio penitenciario, prescrito en el Art. 49 

del CEP, que es otorgado al condenado para que egrese del centro 

penitenciario para fines de estudio, trabajo, entro otros; por lo que tiene que 

cumplir ciertos requisitos, en el cual esta haber cumplido la mitad de su 

condena. Permite que la persona pueda reintegrarse a la vida en sociedad 

(Santillán, 2018). 
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III. METODOLOGÍA 

3.1. Tipo y diseño de investigación 

Tipo de investigación  

La investigación es de tipo Básica, el autor Ñaupas et al. (2014) La 

investigación pura, básica o sustantiva, recibe el nombre de pura porque 

en efecto no está interesada por un objetivo crematístico, su motivación 

es la simple curiosidad, el inmenso gozo de descubrir nuevos 

conocimientos. Del mismo modo, el autor Nicomedes (2013) sostiene 

que, la investigación básica también es llamada pura, ya que, está 

orientada a una investigación en donde se busca adquirir nuevos 

conocimientos, asimismo, está basada en la averiguación que permitan 

obtener aprendizajes aun no descubiertos, es decir, el interés por las 

nuevas perspectivas de estudio que luego servirán para formar nuevas 

teorías. En tanto, se dice que es básica porque es el origen de la 

investigación de tipo aplicada y es a partir de ella que empieza la 

averiguación y desarrollo de la propia ciencia.  

Diseño de la investigación  

El diseño adoptado en esta investigación fue el Estudio de casos, se 

refiere a un método utilizado en la gran mayoría de investigación en el 

campo de las ciencias médicas y sociales, por ello, esta técnica se 

distingue por requerir de un proceso de búsqueda de información, así 

como, de realizar un análisis e interpretación conjunta de varios casos, 

de acuerdo a nuestra investigación se hará un análisis e interpretación 

de las resoluciones de los juzgados unipersonales, emitidas en el año 

2021, sobre cómo se trata el derecho a la integridad, la vida, la salud de 

los internos en el tema de los beneficios penitenciarios conforme al D.L. 

1513. Según Yacuzzi (2005) el estudio de caso debe tener como 

antecedentes una teoría que permita la observación por mínima que sea.  

De acuerdo con Chetty (1996) el método de estudio de caso es una 

herramienta valiosa de investigación, y su mayor fortaleza radica en que 

a través del mismo se mide y registra la conducta de las personas 
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involucradas en el fenómeno estudiado, del mismo modo, pueden ser 

obtenidos desde una variedad de fuentes, tanto cualitativas como 

cuantitativas; esto es, documentos, registros de archivos, entrevistas 

directas, observación directa, observación de los participantes e 

instalaciones u objetos físicos 

Tiene un método hermenéutico, en palabras de Cárcamo (2005) quien 

utilice este método deberá procurar comprender los textos a partir del 

ejercicio interpretativo intencional y contextual, ya que dicho proceso 

supone desarrollar la inteligibilidad del discurso contenido en el texto; en 

gran medida se trata de traspasar las fronteras contenidas en la "física 

de la palabra" para lograr la captación del sentido de éstas en tanto 

plasmadas en un papel. 

3.2. Categorías, subcategorías y matriz de consistencia 

Como manifiesta Gómez (2006) El concepto de categoría como tal, 

abarca unidades de estudio que poseen características similares y 

tienen relación entre sí; pues implica la agrupación de ideas, aspectos, 

teorías y expresiones. 

Las categorías de estudio son:  

Categoría 1: Decreto legislativo 1513  

Subcategoría 1.- Semilibertad.  

Subcategoría 2.- Liberación condicional 

Categoría 2: Derecho a la integridad, vida, salud de los internos 

Subcategoría 1.- El derecho a la integridad de los internos;  

Subcategoría 2.- El derecho a la vida de los internos; y  

Subcategoría 3.- Derecho a la salud de los internos. 

3.3. Escenario de estudio 

Local, dado que, se analizará las resoluciones de beneficios 

penitenciarios emitidos por los juzgados unipersonales de Tarapoto del 

año 2021, ubicado en el Jr. Martínez de Compañón N° 102, tercero piso. 
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3.4. Participantes 

Son el grupo de instituciones vinculadas directamente con el problema 

planteado. Para este trabajo, se han considerado los siguientes: 

 

Tabla 1 Participantes del estudio 

N° Nombre y Apellido Grado Académico 
Profesión y/o 

ocupación 

Tiempo de 

experiencia 

profesional 

01 
Angela Fátima 

Espinoza Yvancovih 

Magister en derecho y 

ciencias penales 

Fiscal Adjunto Provincial 

Titular 
14 años 

02 
Julio Ricardo Mendoza 

Hildebrant 

Bachiller en derecho y 

ciencias políticas 
Abogado litigante 15 años 

03 
Rubén Arnaldo Novoa 

Santillán 

Bachiller en derecho y 

ciencias políticas 
Abogado litigante 29 años 

04 
Juan José Fonseca 

Saldaña 

Bachiller en derecho y 

ciencias políticas 
Abogado litigante 32 años 

05 
Ana Cecilia Lozano 

Montenegro 
Bachiller en derecho Fiscal adjunta provincial 9 años 

06 
Carlos Steven Heredia 

Guevara 

Magister en derecho 

penal y procesal penal 

Asistente en función 

fiscal 
6 años 

07 Jorge Luis García Ríos 
Magister en derecho 

penal y procesal penal 

Asistente en función 

fiscal 
3 años 

Fuente: Elaboración propia  

3.5. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

Los métodos utilizados son la recopilación de documentos mediante 

diferente material de lectura, documentación en portales web, leyes, 

jurisprudencia de casos relacionados con la seguridad, la vida y la salud 

de los reclusos sobre los derechos penitenciarios en virtud de las normas 

penitenciarias. También es el análisis de fuentes relevantes, que en 

opinión de García (1984) constituyen una actividad intelectual objetiva, 

la identificación del material y su transformación en un producto que 

facilita la referencia al material de origen para fines de control de 

documentos y con el fin de ser utilitario para la comunidad científica. Esta 

técnica se utiliza para analizar leyes, teorías y jurisprudencia nacionales 

y extranjeras, con el fin de recopilar y seleccionar lo adecuado al tema 
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de investigación; también entrevistar a expertos, de acuerdo a lo 

expresado por Tamayo (2005), consiste en un diálogo personal 

intencional que el investigador establece con el sujeto para recopilar 

información.  

Como herramienta contamos con una guía de análisis documental, 

aplicada al análisis de decisiones de derechos penitenciarios en 

Tarapoto que abordan el derecho a la vida, la seguridad y la integridad. 

En este sentido, la salud de las personas privadas de libertad en cuanto 

a los derechos penitenciarios según un decreto del gobierno. Se refiere 

al análisis bibliográfico como una parte fundamental de la investigación 

bibliográfica antes de cualquier investigación, para no perderse en la 

literatura (Salkind , 1998). Por otro lado, se aplica como herramienta la 

guía de entrevista, la cual se utiliza para realizar una entrevista de 

manera estructurada, estructurada y secuencial, y para realizar 

preguntas abiertas, cuyo fin es indagar en las opiniones de los 

entrevistados. sobre el estudio Definición de un artículo. Rasgo. 

Especificar que el doctorando es el autor de las herramientas aplicadas 

en la tesis. 

3.6. Procedimiento 

En un primer momento, se realizó una recolección profunda de 

información concerniente al tema, Entre los criterios de búsqueda, se 

contemplaron leyes, jurisprudencia y doctrina emitida por la Corte 

Suprema y Tribunal Constitucional y las resoluciones sobre beneficios 

penitenciarios emitidos por los juzgados unipersonales de Tarapoto. En 

este escenario, se utilizó la información contenida en la página oficial del 

TC y el PJ como fuente confiable, además de usar libros, revistas y 

artículos científicos, para diseñar la matriz de categorización apriorística, 

y una vez terminada esta fase, se registraron los datos de las unidades 

de análisis. El autor Behar (2008) refiere que la recolección de datos 

hace alusión al empleo del investigador de una gran variedad de 

herramientas y técnicas para poder desarrollar los sistemas de 

información. Igualmente se aplicó el procedimiento de categorizar la 
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información recabada y posteriormente analizarla, para el cual se 

discriminó la información recogida de acuerdo con las categorías y 

subcategorías, para la respectiva operacionalización de las categorías; 

eventualmente se hizo un contraste de hipótesis a partir de los objetivos 

que planteados en un principio. En el tratamiento de los resultados se 

aplicó la técnica de triangulación múltiple (teorías, autores, 

investigaciones, etc.), puesto que, se mediante la interpretación 

hermenéutica, se analizó y discutió los resultados obtenidos a fin de 

contrastar las hipótesis. 

3.7. Rigor científico 

Para este trabajo, el rigor científico se verificó por medio del 

cumplimiento de los siguientes criterios: la validez interna o credibilidad, 

se contrastó mediante el análisis de leyes, jurisprudencias emitidas por 

el Tribunal Constitucional Peruano y la Corte Suprema, información que 

está consignada en los accesos web oficiales de cada entidad, cuyo 

acceso es público para cualquier persona que desee cerciorar la 

veracidad de la información.  

La Transferibilidad, también llamada validez externa, se materializa en 

los resultados de la investigación, dado que están dirigidos 

principalmente a jueces, fiscales y abogados en calidad de sujetos 

activos en el proceso de justicia peruano, a razón de que posteriormente 

den una lectura e interpretación de la información, puedan ser aplicados 

en los diferentes casos   judicializados de la realidad cotidiana. 

La Consistencia o también denominada replicabilidad, se cumple porque 

en la discusión de los resultados se aplicó la triangulación de 

investigadores de Teorías, Investigaciones o de resultados con los 

criterios de los jueces del Tribunal Constitucional Peruano y de la Corte 

Suprema, quienes gozan de una trayectoria jurídica y académica 

notable, pudiendo ser verificada en los portales oficiales, posibilitando 

así, la confrontación de varias perspectivas con el fin de analizar los 

resultados obtenidos, produciendo así, nuevos conocimientos, que se 
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aprovecharan al momento de realizar investigaciones en la misma 

población o una similar. Para lograr esto, se cuenta con las sentencias 

respectivas. Igualmente se aplicó la triangulación de métodos, dado que 

se utilizó como instrumentos, la guía de análisis de fuente documental y 

guía de entrevista para dar una valoración de los criterios relacionados 

a las categorías y subcategorías presentes en el estudio. Dichos 

instrumentos que previamente fue validado por expertos, cuya 

experiencia como jueces penales es notable y respetable, del mismo 

modo, se consideró a maestros de universidad y abogados. 

La Confirmabilidad o fiabilidad externa, estuvo presente al momento de 

analizar las categorías y subcategorías junto a la muestra, usando el 

instrumento antes mencionado. De este modo, se comprobó las 

hipótesis de la investigación, implicando la existencia de fiabilidad 

externa. 

3.8. Método de análisis de datos 

En esta investigación, se utilizó el método de la hermenéutica, es una 

metodología que brinda una alternativa eficaz a la interpretación de 

textos, a través de la lectura, la interpretación y la traducción, utilizando 

para estos fines una serie de estrategias y procesos mentales. La 

sabiduría le permite obtener mayor comprensión de los textos y así 

aumentar el conocimiento en el campo o disciplina. En este caso, la 

interpretación de las penas, los procedimientos y “las leyes nacionales e 

internacionales, así como las normas constitucionales relativas a los 

procedimientos de sanción, fueron interpretadas para determinar 

alternativas de solución al tema de investigación”. 

3.9. Aspectos éticos 

Este trabajo, se focalizó en los siguientes principios éticos básicos: La 

Autonomía, en el contexto, que se solicitó el consentimiento informado a 

los participantes, mediante autorización escrita, y respeto a la capacidad 

de autodeterminación los participantes que colaboran en el estudio. La 

Beneficencia, porque se evitó daño, tanto físico como psicológico de los 

participantes en las preguntas que se formularon para las entrevistas, 
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fomentando la participación motivados por la finalidad de aportar 

información, en tal sentido, se les brindó información garantizando a los 

participantes que la información que brindaron no será usada en su 

contra o se dará un uso que sea ajeno a los fines académicos expuestos. 

El respeto a la dignidad humana, porque comprendió el tratamiento de 

los participantes como seres autónomos, para decidir voluntariamente si 

participan o no en la investigación, sin el riesgo de represalias o a un 

trato prejuiciado. El principio de justicia fue respetado, ya que se brindó 

a los participantes un trato equitativo, durante su participación, para el 

cual se efectúo una selección justa, sin discriminación o prejuicios, 

cumplimiento los acuerdos establecidos entre el investigador y el 

participante. Igualmente, la privacidad, se cumplió, por cuanto, tuvieron 

la opción de elegir, si la información obtenida mantenida en la más 

estricta confidencialidad, permitiendo disponibilidad para aclarar las 

dudas. 
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IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

Tabla 2 Presentación de los entrevistados 

Fuente. Elaboración propia  

4.1. Resultados  

La entrevista esta referida al contenido de la información recolectada en todo el 

desarrollo de la entrevista de los expertos en el tema, motivo por el cual se generó 

una guía de entrevista, con preguntas que en su defecto fueron realizadas y 

complementadas con el objetivo de la presente investigación.  

Ante lo mencionado y aunado a ello los resultados de la entrevista tienen sustento 

en los objetivos de investigación realizado, debido a que las preguntas establecidas 

se plantearon de acuerdo a las Categorías y Subcategorías de la Investigación, 

conforme al objetivo general el cual se basó en determinar si los beneficios 

penitenciarios regulados en el D.L. 1513 han promovido adecuadamente el 

Derecho a la integridad, vida, salud de las personas privadas de su libertad, en los 

Juzgados Unipersonales de Tarapoto, 2021.  

 

 

 

1. Entrevistado  Descripción 

 (E1) Dra. Angela Fátima Espinoza Yvancovih – Fiscal Adjunto 
Provincial Titular de la Segunda Fiscalía Provincial Penal 
Corporativa de San Martín – Tarapoto.  

 (E2) Dr. Julio Ricardo Mendoza Hildebrant – Abogado Litigante 
– Estudio Jurídico “Mendoza”.   

 (E3) Dr. Rubén Arnaldo Novoa Santillán – Abogado Litigante – 
Estudio Jurídico Rubén Novoa Santillán. 

 (E4) Dr. Juan José Fonseca Saldaña – Abogado litigante – 
Estudio Jurídico Fonseca Pinedo Asociados.  

 (E5) Dra. Ana Cecilia Lozano Montenegro – Fiscal Adjunto 
Provincial de la Fiscalía Antidrogas 

 (E6) Dr. Carlos Steven Heredia Guevara – Asistente en Función 
Fiscal del Tercer Despacho de la Fiscalía Penal Provincial 
Corporativa – Tarapoto. 

 (E7) Dr. Jorge Luis García Ríos – Asistente en Función Fiscal 
del Tercer Despacho de la Fiscalía Penal Provincial Corporativa 
– Tarapoto.  
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Tabla 3 Matriz de Triangulación 

Pregunta E1  E2  E3  E4  E5  E6   E7 Convergencia Divergencia Interpretación 

1. Desde el 

ámbito 

profesional, ¿su 

trayectoria cuál 

es? 

 

Egresando 

labore en la 

empresa 

privada de 

electricidad de 

Ica, fui 

asesora 

externa de una 

notaría, 

asistente en 

función fiscal 

en cañete, 

luego fui fiscal 

adjunta en 

Cañete y por 

último fiscal 

adjunta 

provincial en 

Tarapoto.   

Tengo 14 años 

de abogado, 

ex director 

regional de 

comercio de 

turismo, ex 

trabajador del 

poder judicial, 

ex trabajador 

de la fiscalía 

(ex fiscal en el 

Dorado) y 

actualmente 

abogado 

litigante y 

director del 

centro de 

conciliador.  

 

Soy abogado 

desde el 1992, 

fui juez en 

Tarapoto y 

docente en la 

universidad 

Nacional de 

Trujillo. 

Actualmente 

laboro en el 

Estudio 

Jurídico 

“Rubén Novoa 

Santillán”  

 

Ex asistente 

legal en Caja 

Piura y 

actualmente 

asistente en 

función fiscal 

en la fiscalía 

penal 

provincial 

corporativa – 

Tarapoto. 

Inicié como 

asistente 

administrativa 

y actualmente 

fiscal en el 

Ministerio 

Público.  

Ex asistente 

jurisdiccional del 

juzgado y 

actualmente 

asistente 

jurisdiccional de 

la fiscalía. 

Ex asistente 

legal del 

Juzgado y 

actualmente 

asistente en 

función fiscal 

en el Ministerio 

Público– 

Tarapoto. 

Hubo 5 

entrevistados que 

indicaron que 

actualmente están 

laborando en el 

Sector Público, 

mismo los letrados 

son los que aplican 

la normatividad 

para la aplicación y 

manejo de los 

beneficios 

penitenciarios 

referente al 

Decreto 

Legislativo.  

 

 

Hubo 2 

entrevistados 

que indicaron 

que actualmente 

están laborando 

en el sector 

privado. Por lo 

que se aprecia 

que son letrados 

que solicitan el 

derecho de 

obtener un 

beneficio 

penitenciario de 

acorde al 

Decreto 

legislativo 1513 

en favor de sus 

patrocinados  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Según lo 

expresado por el 

72% de los 

entrevistados y lo 

analizado se pudo 

concluir que 

laboran en el 

Sector Público, 

que como se 

aprecia es el 

Ministerio Público, 

ya que son 

aquellos letrados 

que van a llevar un 

control de manera 

positiva a la 

norma, 

garantizado por los 

años de 

experiencia con 

las que cuentan en 

el campo del 

derecho por otro 

lado, para los otros 

28% entrevistados 

laboran en el 

Sector Privado, 

como abogados 

litigantes. Que van 

a ser los mismos 

en representación 

de sus 

patrocinados van 

velar por los 

derechos e 

intereses de estos, 

a fin de 

salvaguardas sus 

derechos y por 

ende poder 
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acceder algún 

beneficio 

penitenciario que 

por ley les 

corresponde. 

2. 2. Desde su 
experiencia 
profesional ¿El 

Decreto 
Legislativo 1513, 
en el ámbito de 

su dación, cual ha 
sido su finalidad? 

El 

deshacimiento 

de los 

establecimient

os 

penitenciarios 

por motivo de 

la pandemia 

del COVID 19, 

en búsqueda 

de proteger los 

derechos 

humanos de 

los internos 

que ya 

presentaban 

enfermedades 

que los hacían 

formar parte 

del grupo de 

riesgo.  

 

Gracias al 

mencionado 

decreto, se 

pudo prevenir 

un mayor 

contagio y por 

ende una 

mayor tasa de 

mortalidad.  

 

El fin del 

Decreto 

Legislativo 

1513, fue 

hacer frente a 

la pandemia 

del COVID 19 

y ante la 

posibilidad de 

la transmisión 

del virus entre 

muertos y 

vivos, por eso 

era necesario 

establecer un 

protocolo para 

minimizar el 

riesgo de la 

propagación 

del virus entre 

los sujetos que 

asisten la 

muerte por el 

agente 

infeccioso.  

Reducir la 

población 

penitenciaria a 

raíz del COVID 

19. 

La finalidad 

que tenía era 

generar que 

varias 

personas que 

se 

encontraban 

en los 

establecimient

os accedieran 

a ciertos 

beneficios, 

teniendo en 

cuenta la 

pandemia y el 

deshacinamie

nto de 

cárceles.  

 

Su finalidad es el 

de salvaguardar 

los derechos 

fundamentales 

de los internos 

para hacer frente 

al agente 

infeccioso, ante 

esta situación el 

legislador creyó 

conveniente 

aprobar este 

decreto a fin de 

dar ciertos 

beneficios a los 

reos que 

establecían el 

mencionado 

decreto.  

El objetivo 

principal de 

Decreto 

legislativo fue 

combatir al 

COVID-19 a 

fin de reducir 

el contagio 

dentro de los 

establecimient

os 

penitenciarios 

y, asimismo, 

brindando 

beneficios a fin 

de reducir la 

tasa de 

mortalidad.  

Cinco de los 

entrevistados 

indicaron que el 

Decreto 

Legislativo 1513, 

se aprobó con la 

finalidad de 

salvaguardar los 

derechos 

fundamentales de 

los reos, a su vez 

este decreto 

otorgaba 

beneficios 

penitenciarios a fin 

de reducir el 

número de 

contagios y de 

fallecidos, y, por 

ende, minimizar el 

deshacimiento 

penitenciario. Por 

lo que, con acorde 

a los años de 

experiencia en el 

campo jurídico de 

parte de los 

letrados 

mencionados, se 

evidenciara el 

correcto manejo 

del presente 

Decreto, ya que 

dichos letrados 

van a analizar 

minuciosamente la 

norma para así ver 

Hubo dos 

entrevistados 

que 

manifestaron 

que el decreto 

legislativo 1513 

tuvo como 

objetivo 

simplemente de 

prevenir el 

mayor contagio 

del covid-19, 

creando 

protocolos de un 

mejor manejo de 

personas 

infectas o 

fallecidas, y de 

esta manera 

reducir la 

propagación del 

virus. Por lo que 

se precisa que 

dichos letrados 

a lo largo de su 

experiencia 

evidencian que 

este decreto 

solo se creó con 

la finalidad de 

contrarrestar al 

COVID 19 a fin 

de evitar el 

número de las 

perdidas en los 

penales.  

Respecto a la 

finalidad del 

Decreto 

Legislativo 1513, 

en el marco de la 

dación de cada 

entrevistado se 

sostuvo que el 

72% de los 

entrevistados ha 

indicado que el 

presente Decreto 

busca la 

protección de los 

Derechos 

fundamentales de 

las personas, 

resguardando la 

integridad, salud y 

vida de la persona, 

llegando así poder 

combatir a covid-

19 y del mismo 

modo brindando 

ciertos beneficios 

penitenciarios a 

los reos debido a 

la alta mortalidad 

del virus, por lo 

que los letrados se 

veían en la 

posibilidad de 

poder brindas 

estos beneficios a 

fin de evitar la 

muerte y poner en 

cuidado dicho bien 
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si se otorga o no 

un beneficio, pero 

siempre y cuando 

respetando el 

derecho a la 

integridad de la 

persona 

jurídico que es la 

vida, por otro lado 

el 28% por ciento 

restante m ha 

manifestado que la 

aplicación del 

presente Decreto 

Legislativo, busca 

prevenir el mayor 

contagio posible 

de los internos, 

haciendo frente a 

la pandemia e 

implementando 

ciertos protocolos 

para minimizar la 

propagación del 

covid-19. Por ello, 

dos de los 

entrevistados 

mencionan que el 

D.L 1513, fue 

aplicado con la 

intensión de poder 

combatir dicha 

pandemia y 

asimismo, los 2 

magistrados 

aplicaron de esta 

forma dicho 

Decreto 

Legislativo.  

3. En su opinión 
¿Considera 
que el Decreto 

Legislativo 
1513, tiene en 
su esencia 

Derecho a la 
integridad, vida 
y salud de las 

personas 
privadas de su 
libertad? 

Si, 

precisamente 

estaba dirigido 

a salvaguardar 

la integridad 

de los 

internos. 

Si, por que 

gracias al 

decreto 1513 

se ha 

protegido los 

bienes 

jurídicos 

mencionados.  

 

Considero que 

fue una 

medida de 

urgencia 

frente a una 

situación no 

prevista, fue 

una medida 

que, a la luz 

del actual 

conocimiento 

Claro, 

justamente 

para eso se ha 

establecido el 

decreto 

legislativo, a 

fin de 

salvaguardar 

los derechos 

de los 

internos, en 

Para nosotros, 

en nuestra 

práctica no 

tenía esa 

situación 

porque el tema 

de protección 

que debían 

otorgarle a los 

recluidos no lo 

Si, conforme a 

mi respuesta 

anterior.  

Si, por que su 

esencia se 

basa en 

proteger la 

integridad y 

como también 

los derechos 

fundamentales 

de los internos 

como persona. 

Hubo 5 

entrevistados que 

indicaron que, sí 

efectivamente el 

Decreto 

Legislativo 1513, 

salvaguardaba el 

derecho a la 

integridad, vida y 

salud de las 

Hubo 2 

entrevistados 

que mencionan 

este Decreto no 

tiene la esencia 

planteada, ya 

que tiene en su 

esencia otro 

objetivo y no el 

de la protección 

De las entrevistas 

realizadas y en lo 

que respecta a 

esta interrogante 

se pudo apreciar 

que los 

entrevistados 

estaban divididos 

al existir un 72% 

que indica que el 
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del virus, por 

lo que no era 

tan necesaria 

por cuanto, 

por 

posterioridad 

a esta norma, 

se logró 

determinar 

que el 

principal 

medio de 

contacto era el 

aéreo.  

 

 

 

realidad solo 

algunos que 

podían 

acceder a 

estos 

beneficios 

penitenciarios. 

concebían en 

su esencia.  

personas privadas 

de su libertad. 

Dado que este 

decreto fue creado 

con la intensión de 

velar por la vida, 

salud, integridad 

de la persona que 

se encontraba 

dentro de un 

penal. Otorgando 

de una u otra 

forma algunas 

alternativas de 

salida para de 

esta forma evitar 

contagiarse o 

propagar el 

contagio llevando 

esto a perder la 

vida y ocasionar la 

muerte.  

de la integridad, 

vida y salud de 

los internos, 

debido a que se 

creó de forma 

apresurada. Con 

sola la intensión 

de dar ciertas 

alternativas de 

salida 

apresurada de 

los internos y 

que posterior al 

combate de la 

pandemia se 

evidencio que el 

virus no se 

propagaba por 

aire. 

presente Decreto 

si contenía en su 

esencia el 

Derecho a la 

integridad, vida y 

salud de los 

internos, por lo que 

mediante este 

decreto se 

buscaba proteger 

dichos bienes 

jurídicos, dándose 

así la correcta 

aplicación de la 

norma hacia los 

internos y por otro 

lado un 28% que 

refiere que no, la 

esencia del 

Decreto 

Legislativo 1513 

no tiene en su 

esencia 

salvaguardar el 

Derecho a la 

integridad, salud y 

vida del interno, ya 

que se este 

Decreto se creó de 

forma apresura y 

sin tener mayores 

alcances de un 

virus al cual nos 

enfrentábamos, y 

hoy por hoy se 

evidencia que 

dicho virus ya es 

combatible y por 

ende queda en 

perjuicio a la 

regulación penal 

este decreto. 
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4. 4. En su amplia 

experiencia 
¿cómo evaluaría 
la aplicación de 

Decreto 
Legislativo 1513, 
en los juzgados 

unipersonales de 
Tarapoto, en el 
año 2021?  

 

 Se dieron 

con 

discrecionalid

ad, 

atendiendo a 

que 

concurrieran 

los requisitos 

que la norma 

contemplaba 

que la ley 

establecía 

para su 

otorgamiento.  

 

Considero que 

fue un buen 

desarrollo 

protocolar 

para la 

protección 

tanto de los 

administradore

s como de los 

administrados 

y que el 

derecho 

legislativo trata 

de proteger el 

fin supremo la 

vida. 

 

Los jueces han 

tenido poca 

injerencia, ya 

que, frente a la 

muerte de un 

interno, quien 

dispone el 

cadáver es el 

personal del 

INPE, siendo 

responsabilida

d de este 

funcionario el 

modo y forma 

de disponer 

del cadáver.  

Considero que 

la aplicación 

del decreto 

legislativo fue 

correcta.   

En realidad, lo 

que hicieron 

los juzgados 

fue aplicar 

literalmente de 

la norma, no 

permitiendo la 

aplicación 

formal de la 

norma, 

causando 

múltiples 

problemas en 

la aplicación 

en delitos de 

tráfico ilícito de 

drogas. 

 

Considero que 

su aplicación 

fue de una 

manera 

sistemática y 

adecuada con 

las exigencias y 

formalidades 

que es en base 

a lo establecido.  

Considero que 

la aplicación 

de este 

decreto fue de 

manera 

objetiva y 

correcta ya 

que con la 

aplicación se 

otorgaba 

protección del 

bien jurídico 

más preciado 

que es la vida. 

Hubo 5 

entrevistados los 

cuales indicaron 

que, si ha aplicado 

correctamente el 

Decreto 

Legislativo 1513 

por parte de los 

juzgados 

unipersonales de 

Tarapoto en el 

año 2021, dado 

que se ha podido 

ver que esta 

aplicación se dio 

de manera 

objetiva y en 

acorde a la norma 

y legislación 

peruana. 

Hubieron 2 

entrevistados 

que 

consideraron 

que no fue 

correcta la 

aplicación de la 

norma por parte 

de los juzgados 

unipersonales 

de Tarapoto en 

el periodo 2021, 

debido a que 

aplicaron esta 

norma en delitos 

que no se podía 

ejecutarse como 

son los delitos 

de tráfico ilícito 

de drogas lo que 

ha conllevado a 

causar múltiples 

perjuicios en la 

normatividad 

penal. 

Según lo 

expresado por los 

entrevistados se 

pudo concluir que 

la mayoría de ellos 

indican que existe 

una correcta 

aplicación de este 

Decreto 

Legislativo por 

parte los juzgados 

unipersonales de 

Tarapoto en el año 

2021, ya que los 

juzgados 

preponderaron de 

buena manera los 

parámetros que 

esta norma 

establecía para su 

aplicación en el 

ámbito de 

protección de la 

vida de los reos, a 

su vez, 

resguardaba la 

integridad tanto de 

los 

administradores y 

los administrados, 

del mismo modo 2 

de los 

entrevistados 

refirieron que los 

jueces de los 

juzgados 

unipersonales de 

Tarapoto durante 

el año 2021, no 

tuvieron las 

inferencia 

necesarias frente 

al COVID 19 con la 
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aplicación de este 

Decreto, debido a 

que se aplicó de 

forma literal es 

decir, al 

entendimiento de 

cada uno de los 

jueces con 

respecto a esta 

norma, mas no se 

interpretó y aplico 

formalmente lo 

que la norma 

establecía en sí, 

tanto que se 

otorgó beneficios 

penitenciarios a 

reos que 

cometieron el 

delito de tráfico 

ilícito de drogas, 

causando un gran 

perjuicio al NCPP. 

Y como también, 

se evidencio que, 

ante la muerte de 

un interno dentro 

de un penal, 

quienes asumían 

la responsabilidad 

de disponer del 

cadáver era la 

misma institución 

del INPE y no los 

Juzgados 

Unipersonales. 

5. 5. Considera 
usted que los 
jueces 

unipersonales al 
aplicar el 
Decreto 

Legislativo 1513 
han tenido en 

Si se ha 

tomado en 

consideración 

ya que han 

resuelto 

dentro del 

marco legal y 

La 

participación 

real respecto a 

los internos 

por los jueces 

es mínima, 

Considero que 

no, porque han 

privilegiado el 

criterio de 

proteger la 

criminalidad a 

Si, porque al 

aprobar 

decreto 

legislativo, los 

jueces 

tuvieron en 

Considero que 

no, porque 

ellos 

simplemente 

aplicaron 

literalmente la 

Si, por que han 

ponderado todos 

los bienes 

jurídicos 

mencionados.  

Considero 

que, si se dio 

de manera 

efectiva la 

aplicación, ya 

que se basó 

Hubieron 4 

entrevistados 

quienes 

manifestaron que 

los jueces de los 

juzgados 

Se obtuvo 3 

entrevistas que 

consideran que 

no se ha tenido 

en cuenta los 

derechos 

Según lo 

expresado por los 

entrevistados se 

pudo concluir que 

existe un 57% de 

los entrevistados 
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cuenta el 

Derecho a la 
integridad, vida 
y salud de las 

personas 
privada de su 
libertad?  

  

teniendo en 

consideración 

la integridad 

de los 

internos para 

salvaguardar 

su bienestar 

físico.  

dado que los 

internos se 

encuentran 

sometidos al 

régimen de la 

entidad 

penitenciaria y 

por ello, dicha 

entidad tiene 

participación 

casi directa 

respecto a la 

aplicación del 

decreto 1513.  

la sociedad, 

que proteger la 

vida individual 

de los 

internos.  

cuenta todo lo 

estipulado, 

además fue 

correcta la 

evaluación 

que realizaban 

los jueces 

antes de 

otorgar los 

beneficios 

norma porque 

no realizaron 

una mayor 

valoración y 

preocupación. 

Todo 

conforme a la 

anterior 

respuesta. 

en los 

parámetros de 

nuestro marco 

normativo y se 

evaluó de tal 

manera la 

integridad de 

los internos.   

unipersonales si 

tuvieron en cuenta 

el Derecho a la 

integridad, vida y 

salud de las 

personas privadas 

de su libertad al 

momento de 

aplicar el D.L. 

1513 ya que su 

aplicación se 

procedió dentro 

del marco 

normativo y como 

también dentro de 

los parámetros 

establidos por 

nuestra legislación 

peruana.  

mencionados al 

momento de 

aplicar el D.L. 

1513 por parte 

los juzgados 

unipersonales, 

debido a que no 

se dio una 

correcta 

aplicación de 

dicha norma, ya 

que el régimen 

penitenciario 

tiene mayor 

acceso a la 

población 

carcelaria que 

los juzgados 

unipersonales y 

por ende se 

aplicó de 

manera literaria 

la norma y no 

formalmente 

como lo 

establece.  

que refieren que, si 

se tomó en cuenta 

el Derecho a la 

integridad, vida y 

salud al momento 

de aplicar el 

D.L.1513 para las 

personas privadas 

de su libertad, a fin 

de resguardar y 

cuidar el bien 

jurídico protegido y 

conllevando esto a 

otorgar beneficios 

penitenciarios para 

de esta forma 

evitar mayores 

pérdidas humanas 

dentro del penal, 

así mismo el otro 

43% indico que no 

se tomó en cuenta 

el Derecho al bien 

jurídico protegido 

que es la 

integridad de la 

persona como 

también la vida y 

salud, dado que 

los juzgado 

unipersonales han 

privilegiado más la 

criminalidad a la 

sociedad que 

proteger la vida 

individual de los 

internos, por ello 

se dice que los 

juzgados 

unipersonales 

aplicaron de forma 

literal le presente 

D.L.1513. 
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6. A su criterio, 

considera que 
para aplicar el 
Decreto 

Legislativo 1513, 
sólo se debe 
tener en cuenta 

el Derecho a la 
integridad, vida 
y salud de las 

personas 
privada de su 
libertad o 

también el 
peligro social 
que representa 

el interno si se le 
otorga libertad.  

Deben 

concurrir 

ambos, para 

la aplicación 

de este 

decreto 

legislativo 

estaban 

establecidos 

ciertos 

criterios que 

los jueces 

debían tener 

en cuenta a la 

hora de 

promulgar las 

sentencias y 

al mismo 

tiempo la 

peligrosidad 

de los 

internos y el 

posible 

riesgo de 

fuga.  

En nuestra 

realidad se ha 

preferido 

cautelar el 

derecho de las 

personas 

libres ante los 

internos y, 

asimismo, 

cautelar la 

salud pública 

de las 

personas que 

él de los 

internos.  

En realidad, 

los jueces solo 

han tenido en 

cuenta el 

segundo 

criterio.  

 

Para aplicar, 

es evidente 

que se tiene 

que evaluar la 

correcta 

aplicación del 

decreto 

mencionado 

en ambos 

supuestos 

Considero que 

deberían tener 

en cuenta el 

peligro que 

representa 

una persona 

sentenciada 

por delitos 

graves, ya que 

se debe 

evaluar de 

manera formal 

y sustancial, 

sobre todo si el 

interno está 

listo para dejar 

un 

establecimient

o penitenciario 

y si va a poder 

resocializar 

para convivir 

en armonía 

con los demás 

ciudadanos, lo 

mencionado 

son aspectos 

fundamentales 

que deberían 

tener en 

cuenta para 

otorgarle 

libertad a los 

internos. 

 

La misma norma 

lo indica, donde 

no solo se debe 

tener en cuenta 

los derechos 

mencionados 

sino otros 

requisitos, tales 

como problemas 

de salud, 

personas 

vulnerables de 

alto riesgo, entre 

otros.  

De acorde con 

la realidad, se 

evidencia que 

los jueces han 

aplicado 

ambos 

criterios para 

la aplicación 

del decreto, ya 

que no todos 

los internos 

gozaban de 

este beneficio. 

Por lo que se 

ponderaba 

más la salud 

pública.   

 Se obtuvo que 4 

entrevistados de 

los cuales 

manifestaron que 

se debe tener en 

consideración 

ambos criterios, 

tanto el Derecho a 

la integridad, vida 

y salud de la 

persona privada 

de su libertad, 

como también 

tener en cuenta el 

peligro social que 

representa el 

interno al tener 

una libertad, pero 

para ello el D.L 

1513 ha 

establecido ciertos 

criterios que se 

deben evaluar 

para ambos 

supuestos.  

Hubo 3 

entrevistados 

que refirieron 

que no existe la 

aplicación de 

ambos criterios, 

si no que los 

jueces han 

preferido 

cautelar el 

derecho y 

seguridad de las 

personas libres, 

es decir, 

cautelar la salud 

pública, debido 

a que no podían 

otorgar 

beneficios a 

personas que 

contaban con 

sentencias por 

delitos graves.  

Como   

consecuencia a la 

presente pregunta 

se obtuvo por 

parte de los 

entrevistados 4 de 

los cuales 

manifiestan se ha 

preponderado 

ambos criterios al 

momento de 

otorgar un 

beneficio 

penitenciario, es 

decir, que se ha 

evaluado de forma 

minuciosa tanto el 

estado de salud 

física, mental y 

emocional del 

interno para ver si 

es accesible a 

darle un beneficio 

o no, ya que 

también tuvieron 

en cuenta el 

Derecho de la 

integridad, vida y 

salud de la 

persona privada 

de su libertad tal 

como lo estipula el 

D.L 1513, pero por 

otro lado los 3 

entrevistados 

restantes 

manifiestan que 

los jueces han 

tenido mayor 

injerencia por el 

cuidado de la 

salud social, es 

decir, frente a la 
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crisis que 

atravesaba el país, 

no podían dar 

beneficios 

penitenciarios 

poniendo en riesgo 

a la salud de las 

personas libres, 

debido a que si el 

interno presentaba 

rasgos de no estar 

apto para 

reintegrarse a la 

sociedad o si 

estaba con una 

sentencia por un 

delito grave, no se 

podía velar al 

100% por el primer 

punto en la 

interrogante. 

7. A su opinión 

¿considera que 
existe tensión 
entre el Derecho 

a la integridad, 
vida y salud de 
las personas 

privada de su 
libertad y el 
derecho de la 

sociedad de ser 
protegido.  

Si existe una 

tensión entre 

ambos 

derechos, ya 

que en su 

momento se 

requería de 

dicha medida 

para proteger 

la integridad 

de cierto grupo 

de internos, lo 

que 

conllevaba a 

que no se 

cumpliera la 

totalidad de la 

pena impuesta 

y 

consecuentem

ente el total 

No, no existe 

ninguna 

controversia 

dado que cada 

uno está en 

sus espacios 

independiente

s.  

No considero 

que exista 

alguna tensión 

porque los 

jueces no se 

preocupan por 

la sociedad ni 

por la 

integridad del 

interno. La 

prioridad del 

juez es 

mantener su 

puesto de 

trabajo, por lo 

que es su 

único criterio 

por ser la 

posición 

menos 

riesgosa para 

Considero que 

no existe 

controversia 

ya que se tuvo 

que evaluar 

todos los 

supuestos 

mencionados. 

 

En realidad, 

siempre hay 

pugnas entre 

derechos, pero 

la misma 

norma o 

jurisprudencia 

establecieron 

que se puede 

realizar una 

ponderación 

para 

determinar 

qué derechos 

deben 

prevalecer en 

una situación 

como la 

mencionada, 

ya que el 

estado debe 

Considero que 

no existe 

controversia, ya 

que los fines 

sociales del 

derecho penal 

es resocializar al 

interno para que 

pueda insertarse 

nuevamente a la 

sociedad.  

No, considero 

que no existe 

controversia 

debido a que 

cada una tiene 

sus propios 

parámetros. 

 

Hubo 2 de los 

entrevistados que 

refirieron que, si 

existe tensión 

entre ambos 

derechos debido a 

que un derecho 

resguarde el 

derecho a l 

integridad de los 

reos y otra protege 

el derecho a la 

sociedad de ser 

protegido, porque 

considera que al 

otorgar beneficio 

penitenciario 

afecta en que no 

se cumple con la 

totalidad de la 

pena impuesta, y 

Hubo 5 

entrevistados los 

cuales indicaron 

que no existe 

ninguna 

controversia 

entre ambos 

derechos, 

debido a que 

cada derecho 

cuenta con sus 

parámetros y 

son 

independientes, 

y último se dice 

que el derecho 

su fin primordial 

es resocializar al 

interno para que 

pueda 

De las entrevistas 

realizadas se 

puede concluir que 

el 29% refirió que 

si existen tensión 

entre ambos 

derechos debido a 

que el derecho a la 

integridad, salud y 

vida de las 

personas privadas 

de libertad de una 

u otra forma 

colisiona con el 

derecho de la 

sociedad a ser 

protegido, todo ello 

debido a que una 

norma otorga 

beneficios 

penitenciarios para 
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cumplimiento 

de total de 

pena; sin 

embargo al 

haberse 

regulado el 

otorgamiento 

de este 

beneficio y al 

haber 

observado los 

jueces de la 

investigación 

preparatoria 

de manera 

riguroso los 

casos en los 

que procedían, 

la sociedad no 

se ha visto 

afectada de 

manera 

alguna.  

su puesto de 

trabajo 

garantizar que 

no vuelva a 

dañar a la 

sociedad. 

como también la 

norma prepondera 

que normas se 

pueden prevalecer 

por encima de otra 

norma.  

reintegrarse a la 

sociedad.   

que el interno 

salgue de prisión 

antes de cumplir a 

la totalidad de la 

pena poniendo de 

esta manera en 

peligro a la 

sociedad debido a 

que el interno no 

está 

completamente 

resocializado, por 

otro lado el 71% de 

los entrevistados 

manifiestan que no 

existe tensión 

entre ambos 

derechos, debido a 

que los jueces 

evalúan de 

manera rigurosa 

cada caso en 

particular al 

momento de 

brindar un 

beneficio 

penitenciario, 

puedo que debido 

a esto no puede 

haber colisión 

entre ambos 

derechos, 

asimismo, se 

señala que tanto el 

derecho a la 

integridad, vida y 

salud tiene su 

propias reglas de 

aplicación para 

cada caso 

especial, como 

también los jueces 

evalúan si el 

primer punto va 
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perjudicar a la 

sociedad y por 

ende no se aplica 

en su totalidad.   

8.- ¿Algo más 
que tiene que 

probar? 

Considero que 

en su 

momento fue 

una buena 

medida el 

otorgamiento 

de este 

beneficio y que 

tanto el 

ministerio 

público y los 

jueces de 

investigación 

preparatoria 

hicieron un 

trabajo estricto 

al verificar la 

procedencia y 

evaluando 

cada caso en 

específico.  

No.  No.  No. No. No. No. Hubo 1 

entrevistado que 

refirió que 

considera que en 

su momento el 

presente Decreto 

Legislativo 1513 

fue una buena 

medida, ya que 

para su aplicación 

se dio de manera 

rigurosa por parte 

de los jueces y 

fiscales, siempre y 

cuando 

preponderando 

cada caso 

especifico  

Hubo 6 

entrevistados 

que no acotaron 

alguna opinión 

adicional con el 

tema. 

De las entrevistas 

realizadas se 

puede concluir que 

el 14% refirió que 

el presente 

Decreto 

Legislativo tuvo 

muchos beneficios 

para los internos, 

ya que tantos los 

jueces y fiscales 

aplicaron en su 

momento este 

decreto con la 

finalidad de dar 

alternativas 

favorables a los 

internos frente a la 

crisis que 

atravesaba 

nuestro país a raíz 

del COVID 19 por 

otro lado el 86% de 

los entrevistados 

manifiestan que no 

hay algún aporte 

más sobre el tema 

debatido.  
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4.2. Discusión  

Para el autor (Pérez, 2000) el método de la triangulación permite unir diversos 

datos y métodos concernientes al mismo trabajo de investigación que se 

desarrolla. Es decir, contribuye a que los datos sean recopilados desde distintas 

perspectivas de análisis y opiniones, para luego, efectuar comparaciones múltiples 

del trabajo de estudio, de un grupo o de variados momentos. Por lo tanto, la 

definición del método de la triangulación se relaciona con las ciencias sociales, es 

decir, que cuanto más diversa sea la información obtenida, los datos, metodologías 

utilizadas para obtener resultados certeros en la investigación, mayor será la 

confiabilidad de los datos o resultados obtenidos al final de la investigación.  

Además, se hace hincapié que el método de la triangulación no se refiere 

detalladamente al empleo de tres metodologías o tres distintos tipos de medidas, 

sino más bien se refiere a la diversidad de enfoque e instrumentos que se utilizan 

para obtener resultados en la investigación. Por ello, será utilizado este método 

para contrastar los antecedentes de la investigación, las teorías relacionadas al 

tema de estudio y los resultados recogidos de las entrevistas efectuadas a los 

expertos junto con el análisis de los expedientes consignados.  

Iniciamos con el objetivo específico uno: Analizar el tratamiento normativo de los 

beneficios penitenciarios según el Decreto Legislativo N°1513, donde se precisa 

que el autor Coaguila, et al. (2021) en su investigación advierte que, para que se 

otorgue beneficios penitenciarios a determinados reos, estos tienen que cumplir 

requisitos de forma y fondo establecidos en la normativa de ejecución penal. En 

dicho proceso se realiza una evaluación, las cuales según el análisis de los 322 

casos de estudio, han determinado que existen 5 fundamentos para su estimación 

o desestimación, entre ellos están: el diagnóstico psicológico del reo con una 

estimación del 51,55%, el arraigo laboral con una estimación de 39.13%, el 

cumplimiento de la reparación civil al que ha sido obligado con un 23.91% de 

estimación, la gravedad y el grado de participación que ha tenido en la comisión del 

delito con el 12.42 % de estimación y sobre todo la verificación si se trata de 

situaciones especiales donde la propia norma prohíbe el otorgamiento del beneficio 

penitenciario con el 0.00 % de estimación. De ese modo, los órganos 

jurisdiccionales toman más en consideración la valoración de los informes 



37 
 

psicológicos del Instituto Nacional Penitenciario (INPE). Siendo que, el tratamiento 

normativo de los beneficios penitenciarios se realiza en base al cumplimiento de 

requisitos establecidos en la ley y siempre que los reos hayan cumplido plenamente 

lo requerido.  

 

Sin embargo, en el caso del Decreto Legislativo N° 1513 se tiene que, en el artículo 

11.5 prescribe que, se debe otorgar un criterio verificador, teniendo en cuenta, el 

grado de readaptación favorable del interno, es decir, si bien la norma en su 

exposición de motivos señala evaluar el riesgo de la salud, la vida e integridad de 

los internos, el inciso 5 del Art. 11 también señala que debe tenerse en cuenta el 

peligro social que representa otorgarle la libertad. Agregando el citado decreto que 

para otorgar la libertad no es requerido exigir el pago de la reparación civil o exigir 

los criterios del Art. 52 del Código de Ejecución Penal, que señalaba tener en 

cuenta, los antecedentes, la personalidad del interno, los esfuerzos por reparar el 

daño, las medidas disciplinarias, el arraigo y las actividades que realizó el interno 

dentro del penal, en ese sentido, dicho decreto fue flexible en los presupuestos para 

dar libertad. 

 

De otra parte, el autor Quispe & Misare (2020) en su investigación concluyo que, la 

restricción del otorgamiento de beneficios penitenciarios en los delitos que se 

encuentran dentro de los alcances del Art. 46 del Código de Ejecución Penal, y la 

restricción del beneficio de la redención de la pena por trabajo, tienen implicancia 

en la sobrepoblación y hacinamiento en el centro penitenciario de Huancayo Norte, 

por lo tanto, es necesario hacer una revisión de tales restricciones con el fin de 

evitar un trato que vulnere derechos fundamentales de los reos, 

independientemente del derecho de la libertad. Asimismo, la inaplicación de la 

responsabilidad penal restringida advertida en las sentencias judiciales del Juzgado 

Penal Colegiado de Huancayo genera afectación en la seguridad jurídica del 

principio del derecho de igualdad ante la ley. En tanto que, al no conceder los 

beneficios penitenciarios en aquellos delitos que son permitidos, lo cual, ocasiona 

que las cárceles se encuentren en total hacinamiento y, por ende, propensos a 

males que perjudiquen la calidad de vida de los mismos.  
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Asimismo, Fasanando (2021) concluye que, existen muchos requerimientos de 

beneficios penitenciarios que cumplen con los requisitos formales, empero una gran 

proporción de estos son desestimados, según el principio de legalidad de la 

normativa de ejecución penal y porque son sometidas a criterios del Juez 

(discrecionalidad). Tal es así que el 98% de las personas privadas de libertad en el 

centro penitenciario de Tarapoto no ha tenido la posibilidad de acceder a beneficios 

penitenciarios intramuros y extramuros. En dicha situación tiene influencia el poco 

conocimiento en la materia, las demoras burocráticas y el análisis estricto del tipo 

de delitos y años de condena.  

En concordancia, el 72% de los expertos entrevistados indicaron que, la finalidad 

del Decreto Legislativo N°1513 es la búsqueda de la protección de los Derechos 

fundamentales de las personas, resguardando la integridad, salud y vida de la 

persona, llegando de esa manera a poder combatir el covid-19 y del mismo modo 

brindando ciertos beneficios penitenciarios a los reos debido a la alta mortalidad del 

virus, por lo que los letrados se veían en la posibilidad de poder brindar estos 

beneficios a fin de evitar la muerte y poner en cuidado dicho bien jurídico que es la 

vida, por otro lado el 28% de los expertos han manifestado que la aplicación del 

presente Decreto Legislativo, busca prevenir el mayor contagio posible de los 

internos, haciendo frente a la pandemia e implementando ciertos protocolos para 

minimizar la propagación del covid-19.  

 

Aportando otra perspectiva, tenemos al autor Haro (2020) quien precisa que, ante 

el gran crecimiento del ingreso de personas que son privadas de su libertad a los 

centros penitenciarios y, por consiguiente, el no cumplimiento del fin de la pena que 

es la resocialización, recuperación y rehabilitación del reo, se advierte que la 

política de corte pública penitenciaria ha fracasado. Además, la deficiente 

infraestructura impide que se materialice los proyectos de seguridad y de salud, a 

pesar de que legalmente es obligatorio, situación que se agrava más cuando las 

autoridades de los centros de reclusión dirigen sus funciones solo a la mera 

custodia de los reos.  

 

Según lo desarrollo por el autor Alfonso (2013) en su teoría Mixta de la Pena señala 

que es este criterio el cual ha tenido y tiene más vigencia en las normativas penales 
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de los Estados. Se trata de una teoría que permite el establecimiento de políticas 

medias y lo imprescindible es que sigue la línea de la retribución del delito que se 

ha cometido y que, por medio del mismo, solo es posible admitir un castigo, pero 

con fines preventivos (Cádenaz, 2004). En resumen: la teoría de la pena aquí 

sostenida puede ser entendida de la siguiente manera; la pena sirve a finalidades 

de prevención especial y general. Es limitada en su monto mediante la medida de 

la culpabilidad, pero puede no alcanzar esta medida, en tanto esto sea necesario 

para las necesidades de prevención especial y no se opongan a ello requisitos 

mínimos de prevención general.   En ese sentido la finalidad que cumple el Decreto 

Legislativo en mención es el de preservar la vida, salud e integridad de los reclusos 

por el COVID 19, que aunado al hacinamiento urge promover salidas alternativas 

de libertad, postulando la regulación de dos mecanismos por el cual los internos 

sentenciados podrían solicitar su libertad, entre ellos son: la liberación condicional 

y la semilibertad, implementando los documentos que debe contener dicho 

expediente. Precisando que, los internos podrían solicitar su libertad mediante la 

semilibertad o liberación condicional, siempre y cuando, no se contemple en las 

prohibiciones expuestas en el Art. 50 del Código de Ejecución Penal. 

 

Continuamos con el objetivo número dos: Analizar la regulación legal en el 

Decreto Legislativo N° 1513 de los Derechos a la Integridad, vida, salud de las 

personas privadas de su libertad. Siendo que para este objetivo se consideró 

pertinente analizar la regulación legal  contenida en el  D.L. N° 1513 concerniente 

a los Derechos de integridad, vida, salud de las personas privadas de su libertad; 

se tiene que como insumo o muestra documental se apreció el pronunciamiento de 

la CIDH, en marzo del 2020, que constituye un antecedente de la dación  del 

Decreto Legislativo N° 1513, porque aborda la necesidad de proteger, el Derecho 

a la Vida, la integridad y la salud de la población penitenciaria, en situación de 

hacinamiento o de emergencia sanitaria en el mundo, exhortando a los Estados 

promover estrategias alternativas de libertad para los reclusos.  

 

De esta manera Mesa (2021), en su artículo, concluye que el sistema penal 

colombiano, se caracteriza por presentar múltiples condenas las que dependen del 

tipo y la gravedad del delito, empero, la que más se aplica es la pena privativa de 
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libertad. Como consecuencia, se ha generado un hacinamiento en las cáceles y por 

ende una afectación en las condiciones de vida de los reos. Por ello, es que se ha 

realizado muchos estudios y a través de la jurisprudencia se han llevado a cabo 

pronunciamientos que establecen los lineamientos para que se cumpla con el fin 

resocializador de la pena. Sin embargo, el sistema penitenciario en Colombia es 

ineficaz y que, a pesar de la jurisprudencia existente, es necesario que se 

establezcan soluciones reales y efectivas, que se apliquen realmente en la práctica. 

Dado que, las consecuencias que genera el rechazo de los beneficios 

penitenciarios se evidencian en el perjuicio de la salud, integridad y vida de los 

reclusos.  

 

Sin embargo, bajo esa perspectiva el autor Tananta (2021) vislumbra otro 

panorama indicando que, entre los efectos positivos que generó la promulgación 

del D.L. N° 1513 por Tráfico Ilícito de Drogas (TID) están el aumento de solicitudes 

para el otorgamiento de beneficios penitenciarios, los cuales en el Juzgado 

Unipersonal de Yurimaguas son considerados como incentivos y la flexibilización 

de los requisitos reconocidos en el CEP en cuanto al pago de la reparación civil, la 

presentación de los informes de connotación psicológica, jurídica y social. Sin 

embargo, al resolverse las solicitudes en atención al CEP y más no según el D.L. 

N° 1513, se vulneró principios como la debida motivación e imposibilitó que se 

acredite de forma certera el cumplimiento de los fines de la pena. Tal y como lo 

precisa el autor, en muchas ocasiones el juzgado ha fallado solo en base a los 

informes periciales mas no teniendo en consideración lo prescrito por la norma 

antes mencionada.  

 

Además, de las entrevistas realizadas se evidenció que el 72% de los expertos 

indican que el presente Decreto si contenía en su esencia el Derecho a la 

integridad, vida y salud de los internos, por lo que mediante este decreto se buscaba 

proteger dichos bienes jurídicos, dándose así la protección de estos derechos, pero, 

por otro lado un 28% indico que no, es decir, que la esencia del Decreto Legislativo 

1513 no tiene como fin salvaguardar el Derecho a la integridad, salud y vida del 

interno, ya que, este Decreto se creó de forma apresurada y sin tener mayores 

alcances del nivel de letalidad de este virus.  
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Del mismo modo se obtuvo por parte de 04 entrevistados que los órganos 

jurisdiccionales han evaluado de forma minuciosa tanto el estado de salud física, 

mental y emocional del interno para ver si es accesible a darle un beneficio o no, 

ya que también tuvieron en cuenta su derecho de la integridad, vida y salud de la 

persona privada de su libertad tal como lo estipula el D.L 1513, por otro lado, 03 

entrevistados manifiestan que los jueces han tenido mayor injerencia por el cuidado 

de la salud social, es decir, frente a la crisis que atravesaba el país, no podían dar 

beneficios penitenciarios poniendo en riesgo a la salud de las personas libres, 

debido a que si el interno presentaba rasgos de no estar apto para reintegrarse a 

la sociedad o si estaba con una sentencia por un delito grave, no se podía otorgar 

un beneficio que ponía en peligro la integridad de terceros.  

Asimismo, se analizó la sentencia del TC  N° 05436-2014-PHC/TC Tacna,  en el 

cual, en los fundamentos jurídicos 29 y 30, establecen que actualmente, el sistema 

penitenciario padece de un hacinamiento poblacional y de estructura, que dicha 

situación de hacinamiento, atenta contra la  salud  y la dignidad de los internos, 

declarando  la obligación  del Estado de asegurar un trato digno a los privados de 

su libertad, declarando, además, un estado inconstitucional, por la sistemática 

vulneración de sus derechos fundamentales antes mencionados brindándoles un 

plazo de 5 años para hacer frente al hacinamiento, por potestad del apercibimiento 

que indica cerrar los establecimientos penitenciarios con la sobrepoblación 

carcelaria. 

 

Bajo este enfoque contamos se desarrolla la teoría del constitucionalismo del 

pensamiento de Dworkin (1985) quien indica que es esta teoría que otorga 

derechos a todas las personas frente al Estado, con bases de moralidad política y 

contra la errónea interpretación de las premisas de las mayorías. Por ello, 

pregonaba una conceptualización de democracia refiriendo a aquella que se 

correlaciona con el constitucionalismo, en la que los actores políticos y 

jurisdiccionales deben regir sus funciones en el marco del respeto e igualdad de los 

miembros de una nación. La constitución en esta teoría es el máximo ente 

normativo de interpretación y por lo tanto debe ser parte de la construcción de una 

moral colectiva, sujeta al dinamismo que demanda el desarrollo histórico, en cuyo 

proceso se especifiquen principios que determinen la actuación de una sociedad 
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para que al servicio de las exigencias que se le impone. Por ello, es que nuestra 

normativa penal actualmente es un modelo acusatorio con mínimos rasgos 

adversariales, donde tanto el Código Penal como el de Ejecución Penal, tratan de 

no restringir derechos de los acusados-condenados, respectivamente y ello es uno 

de los pilares fundamentales de un proceso, otorgando así el deber al abogado 

defensor, a los jueces, fiscales y demás operadores del derecho de garantizar su 

protección. 

 

Igualmente tenemos que a raíz del enfoque humanista del hacinamiento carcelario, 

por la emergencia sanitaria, se promulga el D.L. 1513, de fecha del junio 4 de 2020, 

en el cual en su exposición de motivos desarrolla la finalidad teleológica de la 

norma, al indicar que el presente D.L. tiene  como objeto  establecer  diferentes 

medidas cuya finalidad sea tener un impacto favorable en el nivel de hacinamiento 

de los diferentes complejos carcelarios en todo el país, teniendo como población 

beneficiaria a los internos; cuyo propósito es preservar la vida y salud de todos los 

miembros del complejo penitenciario: internos, funcionarios y servidores que 

operan en los establecimientos, en ese contexto, el citado decreto, es la 

consecuencia de un movimiento mundial de velar por la protección de los derechos 

a la vida, salud e integridad de las personas privadas de su libertad por la 

emergencia sanitaria y el hacinamiento; por tal motivo, se adoptaron medidas 

excepcionales para la población penitenciaria, con el objetivo de lograr un 

deshacinamiento en los diferentes complejos carcelarios y de este modo, reducir el 

riesgo de contagio, por lo que se emitió el D.L. N° 1513.  

 

Por último, tenemos el objetivo general: Determinar si los beneficios 

penitenciarios regulados en el Decreto Legislativo N°1513 han promovido el 

Derecho a la integridad, vida, salud de las personas privadas de su libertad en los 

Juzgados Unipersonales de Tarapoto, 2021. Se tiene que, el autor Rogan (2018) 

en su artículo, concluye que, no existe garantías de que los estándares de derechos 

humanos establecidos por las Naciones Unidas se traduzcan automáticamente en 

buenos procesos o buenos resultados. Se necesita mucha más investigación sobre 

por qué las administraciones penitenciarias no cumplen con sus obligaciones 

evidenciando la indiferencia o la incapacidad de cumplir con los estándares de 
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derechos humanos; de tal manera que se preste atención a los reclusos con 

necesidades particulares, garantizar un flujo de información adecuado dentro de las 

prisiones para identificar riesgos, evitar el uso del confinamiento solitario y 

desplegar salvaguardias cuando sea necesario.  

 

En un contexto practico precisa Silva (2020) que uno de los más grandes problemas 

que posee el Centro Penitenciario Pampas de Sananguillo es el hacinamiento, 

generado por la falta de sentencias condenatorias firmes, la no estimación de los 

requerimientos de los beneficios penitenciarios los cuales se van eliminando de 

manera paulatina, y la inaplicación de otras medidas coercitivas diferentes de la 

prisión preventiva. Dicha situación provoca que muchos internos requieran 

atenciones médicas por las enfermedades a la que están expuestos por la misma 

sobrepoblación como: la diabetes, tuberculosis, e incluso el cáncer; empero esta 

atención tampoco se puede realizar de forma efectiva. 

 

Siendo que estos problemas carcelarios afectan en todo momento los derechos 

fundamentales de las personas recluidas, en consecuencia, la Teoría de los 

Derechos Fundamentales de Alexy (1993) es desarrollada debido a su relevancia 

en las investigaciones. Asimismo, este autor indica que la teoría general de 

derechos fundamentales es la que expresa una teoría integrativa con un ideal 

teorético del cumplimiento de reglas y principios, los mismos que controlan las 

restricciones de los derechos fundamentales por medio de la ponderación, 

legitimidad, racionalidad y proporcionalidad. Del mismo modo, asegura que la 

aplicación del derecho fundamental nace de la interpretación y cuando existen 

supuestas confrontaciones de derechos, su solución dada mediante una debida 

argumentación del grado de intensidad de afectación de un derecho o de la 

necesaria protección de otro. Marcos (2003) Fundamenta más la teoría de derechos 

humanos al indicar que se tratan de un conjunto de normas con características de 

amplio alcance, abstracción y de mucho contenido valorativo, que para su 

interpretación han sido admitidos ciertos criterios que protegen tanto su dimensión 

subjetiva y objetiva.  

De los antes mencionado, indiscutiblemente se soslaya que los derechos a la 

integridad, la vida, y la salud de las personas forman parte integrante de los 
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derechos fundamentales de las personas, derechos que en los posible deben ser 

protegidos por los Estados en el marco del respeto a su Ley Fundamental. Es así, 

que la solicitud de los beneficios penitenciaros es una expresión de uso de la 

facultad de exigir al ente estatal garantías mínimas de defensa y protección de 

derechos, empero se advierte que no todos los derechos son absolutos, he ahí las 

restricciones expuestas anteriormente, las cuales deben ser evaluadas bajo reglas 

y principios o de acuerdo a los precedentes ya establecidos dentro de la legislación. 

 
Asimismo, según lo expresado por los entrevistados se pudo concluir que la 

mayoría de ellos indican que existe una correcta aplicación de este Decreto 

Legislativo por parte los Juzgados Unipersonales de Tarapoto en el año 2021, ya 

que, los juzgados preponderaron de buena manera los parámetros que esta norma 

establecía para su aplicación en el ámbito de protección de la vida de los reos, a su 

vez, resguardaba la integridad tanto de los administradores y los administrados, del 

mismo modo 02 de los entrevistados refirieron que los jueces de los Juzgados 

Unipersonales de Tarapoto durante el año 2021, no tuvieron las injerencias 

necesarias frente al COVID 19 con la aplicación de este Decreto, debido a que se 

aplicó de forma literal es decir, al entendimiento de cada uno de los jueces con 

respecto a esta norma, mas no se interpretó y aplico formalmente lo que la norma 

establecía en sí, tanto que se otorgó beneficios penitenciarios a reos que 

cometieron el delito de tráfico ilícito de drogas, causando un gran perjuicio al NCPP. 

Y como también, se evidencio que, ante la muerte de un interno dentro de un penal, 

quienes asumían la responsabilidad de disponer del cadáver era la misma 

institución del INPE y no los Juzgados Unipersonales. 

 

Bajo ese mismo contexto el 57% de los entrevistados refirieron que, si se tomó en 

cuenta el Derecho a la integridad, vida y salud al momento de aplicar el D.L.1513 

para las personas privadas de su libertad, a fin de resguardar y cuidar el bien 

jurídico protegido y conllevando esto a otorgar beneficios penitenciarios para de 

esta forma evitar mayores pérdidas humanas dentro del penal, así mismo el otro 

43% indico que no se tomó en cuenta el Derecho al bien jurídico protegido que es 

la integridad de la persona como también la vida y salud, dado que los Juzgado 

Unipersonales han privilegiado más la criminalidad a la sociedad que proteger la 
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vida individual de los internos, por ello se dice que los Juzgados Unipersonales 

aplicaron de forma literal el D.L.1513. 

 

De otra parte, el 29%  de entrevistados refirieron que si existe tensión entre ambos 

derechos debido a que el derecho a la integridad, salud y vida de las personas 

privadas de libertad de una u otra forma colisiona con el derecho de la sociedad a 

ser protegido, todo ello debido a que una norma otorga beneficios penitenciarios 

para que el interno salga de prisión antes de cumplir a la totalidad de la pena 

poniendo de esta manera en peligro a la sociedad debido a que el interno no está 

completamente resocializado, por otro lado, el 71% de los entrevistados manifiestan 

que no existe tensión entre ambos derechos, debido a que los jueces evalúan de 

manera rigurosa cada caso en particular al momento de brindar un beneficio 

penitenciario, puedo que debido a esto no puede haber colisión entre ambos 

derechos, asimismo, se señala que tanto el derecho a la integridad, vida y salud 

tiene su propias reglas de aplicación para cada caso especial, como también los 

jueces evalúan si el primer punto va perjudicar a la sociedad y por ende no se aplica 

en su totalidad.  

 

Por último, contamos con los expedientes extraídos de la Corte Superior de Justicia 

de San Martin del Juzgado Penal Unipersonal de Tarapoto, el mismo que, se 

evidencia la realidad latente de la norma, el cual, se basó en determinar si los 

beneficios penitenciarios regulados en el D.L. 1513 han promovido adecuadamente 

el Derecho a la integridad, vida, salud de las personas privadas de su libertad, en 

los Juzgados Unipersonales de Tarapoto, 2021. En primer lugar, se analizaron 21 

resoluciones de dos Juzgados Unipersonales, 10 del Primer Juzgado Unipersonal 

y 11 del Tercer Juzgado unipersonal de Tarapoto.  

De las 10 solicitudes de beneficios, en 4 se otorgó libertad en el Primer Juzgado 

Unipersonal, siendo los crímenes de Tráfico Ilícito de Drogas; Contrabando, Actos 

Contra el Pudor; mientras que de los 11 beneficios solicitados en el Tercer Juzgado 

Unipersonal en 1 solamente se dio libertad por Omisión a la Asistencia Familiar. 

 

El primer juzgado unipersonal en los expedientes N° 80-2021; 1179-2021; 676-

2021, 989-2021 sustentaron la libertad de los internos en la situación de 
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emergencia sanitaria, y en base a los artículos 11 y 11.5 del Decreto Legislativo 

N°1513 siempre que, se haya logrado evidenciar un grado de readaptación que 

permita pronosticar que no volverá a cometer nuevo delito al incorporarse al medio 

libre; mientras que en el expediente N° 1315-2021, el tercer juzgado unipersonal 

fundó la libertad en que había pagado la totalidad de la deuda alimenticia y el 

recluso cumplió con los requisitos formales del Código de Ejecución Penal.  

 

Por otro tanto, en los expedientes N° 206-2021; 249-2021, 317-2021, 639-2021, 

800-2021, 554-2021, el Primer Juzgado Unipersonal, denegó los beneficios 

penitenciarios, a razón de que no se observó el grado de readaptación del reo 

durante su estancia en el reclusorio, asimismo, no se evidencio que hayan cumplido 

con los requisitos formales exigidos por ley, siendo que, por ejemplo,  los internos 

tenían antecedentes, primando la seguridad de la sociedad, no habiendo 

motivación alguna sobre si estaba en riesgo el derecho a la Salud, Vida o integridad 

del solicitante. 

 

En cambio, en los expedientes N° 1186-2021, 1231-2021, 318-2021, 556-2021, 

990-2021, 1038-2021, 1144-2021, 1156-2021, 1159-2021,1176-2021, el Tercer 

Juzgado Unipersonal, fundó la denegatoria en el aspecto psicológico, es decir, que 

el Informe Psicológico de los internos no era suficiente para afirmar su grado de 

readaptación, además, que no se evidenciaba el cumplimiento del pago de la 

indemnización, asimismo, no existía información, si el interno estaba en situación 

de vulnerabilidad.  
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V. CONCLUSIONES 

5.1. Se analizó el D.L. 1513, el cual no representa un mecanismo legal que 

proteja el derecho a la vida, salud, integridad del interno, dado que no 

lucha contra el hacinamiento, a través de los beneficios penitenciarios; 

no se contempla como alternativa eficaz en la política de 

deshacinamiento penitenciario y en mucho menos en emergencia 

sanitaria. 

 

5.2. Se determinó que existe una regulación contradictoria del D.L.   1513, 

por lo que es deber de los jueces, aplicar los criterios correspondientes 

para dar solución a las solicitudes de beneficio penitenciario, si el recluso 

califica como parte de una población vulnerable; analizar los protocolos 

de seguridad sanitaria del INPE para hacer frente al hacinamiento y 

emergencia sanitaria; el plazo de la pena cumplida; las condiciones 

carcelarias. 

 

5.3. Se determinó que los beneficios penitenciarios regulados en el D.L.1513 

no han promovido el Derecho a la integridad, vida, salud de las personas 

privada de su libertad, dado que las solicitudes de libertad en su mayoría 

fueron denegadas, por los juzgados unipersonales de Tarapoto, 2020, 

dado a la regulación contradictoria de dicho decreto, que incorpora dos 

teorías con un interés no complementaria. Estas teorías son la de 

derechos fundamentales y la del estado social del derecho.  
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VI. RECOMENDACIONES  

PRIMERO: A los jueces del Perú, se recomienda cumplir el deber de aplicar 

efectivamente las interpretaciones puestas por el “Tribunal Constitucional” y 

la “COIDH”, con el propósito de lograr un deshacinamiento carcelario y 

afrontar la emergencia sanitaria, en tal sentido, la Defensoría del Pueblo y el 

Colegio de Abogados, deben exigir al TC que, cada periodo de 6 meses, se 

solicite un Informe sobre el cumplimiento de la sentencia N° 05436-2014-

PHC/TC Tacna, dirigida al Poder Judicial. 

SEGUNDO: Se recomienda que los abogados, ante la denegatoria de los 

beneficios penitenciarios, hacer promoción activa del “habeas corpus 

correctivo”, con el propósito de corregir la situación carcelaria del interno y 

exigir el cumplimiento de la sentencia N° 05436-2014-PHC/TC. 

TERCERO: Se hace recomendación a los jueces considerar el estado de 

vulnerabilidad del interno, los protocolos que el INPE ha implementado para 

la emergencia sanitaria; el tiempo de pena cumplida y las condiciones 

carcelarias como criterios válidos para resolver las solicitudes de beneficios 

penitenciario realizadas. 
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ANEXOS



 
 

ANEXO 01:  Matriz de categorización apriorística 

Formulación del problema Objetivos Hipótesis Técnica e Instrumentos  

¿De qué manera los beneficios 
penitenciarios regulados en el 
Decreto Legislativo 1513 han 
promovido el Derecho a la 
integridad, vida, salud de las 
personas privada de su libertad, 
en los juzgados unipersonales de 
Tarapoto, 2021? 

Problemas específicos 

1.- ¿Cuál es el tratamiento 
normativo de los beneficios 
penitenciarios en el Decreto N° 
1513? 
2.- ¿De qué manera el Decreto 
Legislativo N° 1513 ha regulado el 
Derecho a la integridad, vida, 
salud de las personas privada de 
su libertad? 

Objetivo general 
Determinar si los beneficios 
penitenciarios regulados en el 
Decreto Legislativo 1513 han 
promovido el Derecho a la integridad, 
vida, salud de las personas privada 
de su libertad, en los juzgados 
unipersonales de Tarapoto, 2021 

Objetivos específicos 
1.- Analizar el tratamiento normativo 
de los beneficios penitenciarios en el 
Decreto N° 1513. 

2.- Analizar la regulación legal en el 
Decreto Legislativo N° 1513 de los 
Derechos a la integridad, vida, salud 
de las personas privada de su 
libertad. 

Hipótesis general 
Los beneficios penitenciarios regulados en el Decreto Legislativo 
1513 no han promovido el Derecho a la integridad, vida, salud de las 
personas privada de su libertad, dado que las solicitudes de libertad 
en su mayoría fueron denegadas, por los juzgados unipersonales de 
Tarapoto, 2021. 

Hipótesis Especifica 
1. El tratamiento normativo de los beneficios penitenciarios en el 
Decreto N° 1513, ha sido parcial, dado que sólo ha regulado la 
semilibertad y liberación condicional. 

2. El Decreto Legislativo N° 1513, ha precisado el Derecho a la 
integridad, vida y salud de las personas privada de su libertad como 
finalidad de la norma, pero para resolver las solicitudes de libertad 
no se ha tenido en cuenta 
 

Técnicas 
- Análisis de 

Fuente 
Documental. 
 

- Entrevista 

Instrumentos 
-  Guía de análisis 

de fuente 
documental  
 

- Guía de entrevista 

 

Tipo y diseño de investigación 
Escenario de estudio y 

participantes 
Categorías y subcategorías 

Tipo de Investigación 
- Básica 

 
Diseño de Investigación 

-  Estudio de casos 

Método de Investigación  
- Hermenéutico  

 

Escenario de estudio 
- A nivel local (autos de 

beneficios penitenciarios 
emitidos por los Juzgados 
Unipersonales (15) y 
expertos (6). 

Participantes 
- Entrevista de expertos 

 

C1: El Decreto Legislativo 1513 
Sub categoría 

- Semilibertad  
- Libertad condicional  

C2: El derecho a la integridad, la vida y la salud de los internos  
Sub categoría 

- El derecho a la integridad de los internos; 
- El derecho a la vida de los internos; y  
- Derecho a la salud de los internos  



 
 

ANEXO 02: Instrumento de recolección de datos 

 

Guía de Entrevista a Expertos 

Jueces, fiscales y Abogados 

Buenos días: Somos estudiantes del Curso de Titulación para obtener el título de 

Abogado, de la Universidad Cesar Vallejo, filial Moyobamba. Nos encontramos 

realizando una guía de preguntas para formalizar mi trabajo de investigación 

denominado: BENEFICIOS PENITENCIARIOS DEL DECRETO LEGISLATIVO 1513 EN EL 

DERECHO A LA INTEGRIDAD, VIDA, SALUD DE LAS PERSONAS PRIVADA DE SU 

LIBERTAD” 

 

Agradeceré a usted se sirva contestar a las preguntas planteadas con la mayor 

sinceridad posible. Gracias por su amabilidad. 

 

Entrevistado :..………………………………………………………….. 

Cargo : …………………………………………………………. 

Entidad : …………………………………………………………… 

 

¿Cuál es su trayectoria en la materia o especialidad? 

 

Objetivo General 

 

Determinar la eficiencia del decreto 

legislativo 1513 en el 

deshacinamiento carcelario, en 

los beneficios penitenciarios en 

el primer juzgado unipersonal de 

Tarapoto, 2020. 

Experto 1 Experto2 Experto3 Experto4 Experto5 Experto6 

1.- ¿Considera usted que el Decreto 

Legislativo 1513, a través de los 

beneficios penitenciarios, está 

promoviendo el deshacinamiento 

carcelario? 

      

2.- ¿Considera usted cuales serían las 

causas por el cual el Decreto 

Legislativo 1513 tendría o no 

eficiencia en el deshacinamiento 

carcelario? 

      

Objetivo específico 1       



 
 

Explicar la figura del 

deshacinamiento carcelario 

 

 

¿Qué puede decirme sobre el 

hacinamiento carcelario? 

 

      

¿Cuál cree usted que son las causas de un 

hacinamiento carcelario? 

 

      

3.- ¿Considera usted que el hacinamiento 

carcelario vulnera algún derecho 

fundamental en los internos? 

      

Objetivo específico 2 

Analizar el Decreto Legislativo 1513 en 

la regulación de los beneficios 

penitenciarios para combatir el 

deshacinamiento carcelario. 

      

 1.- ¿Qué opinión le merece la dación del 

Decreto Legislativo 1513? 

 

      

2. ¿Considera usted cual ha sido la 

finalidad de la dación del Decreto 

legislativo 1513? 

 

      

¿Considera usted que el texto normativo 

del Decreto Legislativo 1513 regula 

correctamente los beneficios 

penitenciarios de semilibertad y 

liberación condicional? 

 

      

Objetivo específico 3 

Analizar si los criterios de interpretación 

del Decreto Legislativo 1513 

aplicados en los beneficios 

penitenciarios en el Primer 

Juzgado Unipersonal de 

Tarapoto, promueven el 

deshacinamiento carcelario 

      



 
 

¿Considera usted que el cumplimiento 

formal de los requisitos legales del 

Decreto Legislativo 1513 otorga el 

derecho al interno para salir en 

libertad mediante beneficio 

penitenciario? 

      

¿Cómo debe entenderse la exigencia 

impuesta al juez, para conceder un 

beneficio penitenciario, de verificar 

que el interno haya alcanzado un 

grado de readaptación que permita 

pronosticar que no volverá a 

cometer nuevo delito al 

reincorporarse al medio libre? 

 

 

      

¿Considera usted que criterios debe tener 

en cuenta el juez para conceder un 

beneficio penitenciario, al amparo 

del decreto legislativo 1513? 

 

      

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

________________________________ 

FIRMA Y SELLO DEL ENTREVISTADO 

DNI N° 



 
 

ANEXO 03: Validación del instrumento 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

ANEXO 04: Solicitud de permiso y autorización para realizar la investigación 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

ANEXO 05: Formatos de entrevistas llenados 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

ANEXO 6: Expediente N° 206-2021-87-2208-JR-PE-01. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

ANEXO 7: Expediente N° 00249-2021-31-2208-JR-PE-01 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

ANEXO 8: Expediente N° 00317-2021-1-2208-JR-PE-01. 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

ANEXO 9: Expediente Nº 00318-2021-2-2208-JR-PE-03 



 
 

 



 
 

 



 
 

ANEXO 10: Expediente N° 00556-2021-35-2208-JR-PE-02. 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

ANEXO 11: Expediente N° 00639-2021-21-2208-JR-PE-01. 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

ANEXO 12: Expediente N° 00800-2021-3-2208-JR-PE-01. 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

ANEXO 13: Expediente N° 00989-2021-77-2208-JR-PE-01. 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

ANEXO 14: Expediente Nº 0990-2021-30-2208-JR-PE-03 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

ANEXO 15: Expediente Nº 01038-2021-38-2208-JR-PE-03 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

ANEXO 16: Expediente Nº01144-2021-22-2208-JR-PE-03 



 
 

 



 
 

 



 
 

ANEXO 17: Expediente N° 001156-2021-95-2208-JR-PE-01. 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

ANEXO 18: Expediente N° 001159-2021-70-2208-JR-PE-03 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

ANEXO 19: Expediente N° 001176-2021-67-2208-JR-PE-01. 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

ANEXO 20: Expediente N° 001186-2021-64-2208-JR-PE-03. 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

ANEXO 21: Expediente N° 01231-2021-80-2208-JR-PE-02. 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

ANEXO 22: Expediente N° 001315-2021-91-2208-JR-PE-01.  



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

ANEXO 23: Expediente N° 00080-2021-80-2208-JR-PE. 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

ANEXO 24: Expediente N° 00554-2021-76-2208-jr-pe-01 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

ANEXO 25: Expediente N° 001179-2021-20-2208-JR-PE-01. 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

ANEXO 26: Expediente N° 00676-2021-12-2208-JR-PE-01 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 


